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Excma. Diputación de Zaragoza
UNIDAD DE CONTRATACION Núm. 29.866

Señalizaciones Villar. S. A., adjudicataria del suministro de indicaciones 
metálicas de señalización vertical en via provincial de Sástago a Escatrón, 
ha solicitado la devolución de la fianza definitiva de 8.825 pesetas, y, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se hace público que durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el presente, podrán formular, por escrito, 
reclamaciones ante la Secretaría General de esta Excma. Diputación 
(Registro General), quienes creyesen tener algún derecho exigible a la 
adjudicataria por razón de la mencionada contrata, acompañando, en su 
caso, las pruebas y justificantes de los reparos alegados.

Zaragoza, 8 de mayo de 1992. — El secretario general, José-Maria 
Gascón Burillo.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Concesión gasolineras Núm. 32.922

Es objeto del presente concurso la adjudicación en régimen de concesión 
administrativa del aprovechamiento para uso privativo y ocupación de via 
pública y subsuelo mediante la implantación de puntos de venta de 
carburantes en sistema de viario público, en los lugares reseñados en el pliego 
de condiciones.

Canon: 80.000.000 de pesetas, para las estaciones de cuatro postes; 
70.000.000 de pesetas, para las de tres postes, y 60.000.000 de pesetas, para 
las de dos postes.

Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Garantía provisional: 5.000.000 de pesetas para cada uno de ios puntos 

de venta.
Fianza definitiva: 10.000.000 de pesetas por cada punto de venta 

adjudicado, más otra en la forma indicada en la cláusula novena del pliego 
de condiciones.

Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Gerencia Municipal de Urbanismo (Servicios Generales), a disposición 
de los interesados, en horas hábiles de oficina, durante treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio de la licitación 
en el “Boletín Oficial del Estado". En estos mismos días y horas se admitirán 
proposiciones en el citado Servicio, hasta las 13.00 horas del último día 
hábil, con arreglo al modelo que a continuación se inserta, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el octavo día hábil siguiente a aquel en que finalice 
el plazo de presentación de proposiciones, a las 13.00 horas.

Simultáneamente se somete a información pública, por idéntico plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones, 
observaciones o alegaciones por las personas que se consideren afectadas, 
con los documentos que las justifiquen, con la advertencia de que la 
licitación se aplazará cuanto resulte necesario en el supuesto de que se 
formulen reclamaciones contra el mencionado pliego de condiciones.

Zaragoza, 29 de mayo de 1992. — El secretario general, Vicente Revilla 
González.

Modelo de proposición

Don...... . mayor de edad, vecino de...... , con domicilio en...... (calle y 
número)..... , con documento nacional de identidad número..... , en nombre 
propio (o en nombre y representación de..... ), enterado del pliego de 
condiciones que rige la adjudicación por concurso de la concesión adminis-
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trativa para el uso del terreno de dominio público sito en la......(señalar 
lugar o lugares elegidos)..... . para la implantación de puntos de venta de 
carburantes, según anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Estado’’ 
número..... . de fecha...... , los acepta íntegramente y, de acuerdo con los 
mismos, se compromete a formalizar dicha concesión administrativa en las 
siguientes condiciones:

El canon fijo a satisfacer por una sola vez, asciende a la cantidad de...... 
pesetas.

El plazo de la concesión será de ,.... años.
Asimismo se compromete al cumplimiento de lo legislado en materia 

fiscal, laboral y, en especial, en lo relativo a previsión y Seguridad Social y 
protección a la industria española, así como a toda normativa y reglamentación 
vigente en materias de construcción, instalación y seguridad.

(Lugar, fecha y firma del licitador, o su representante.)

Núm. 28.407

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de abril 
de 1992, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle correspon
diente a la parcela de suelo urbano delimitada por las calles Aries, 1 ulipán, 
Osa Mayor y Osa Menor, del barrio de Valdefierro, instado por don Antonio 
Tornos Camacho, en representación de Electrodomésticos Tornos, S. A., y 
según proyecto técnico visado por el Colegio Oficial de Arquitectos y 
suscrito por el arquitecto don Fernando Larraz Mompó.

Mediante el presente anuncio se somete a información pública el 
expediente número 3.021.246-92 durante el plazo de quince días, en el 
Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Domingo Miral, sin número, antiguo Cuartel de Palafox), en horas de
oficina.

Zaragoza, 4 de mayo de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo
de S. E.: El secretario general.

Núm. 28.408

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de abril 
de 1992, acordó aprobar con carácter inicial el Plan especial del área de 
intervención U-71-5 (barrio de Santa Isabel) del Plan general, instado por 
don Fernando Millán Sainz, según proyecto técnico y documentación 
complementaria visados por el Colegio Oficial de Arquitectos con techas 30 
de mayo, 27 de octubre y 4 de noviembre de 1991 y 5 de febrero de 1992, 
suscrito por el arquitecto don José-María Goiría lelleria, y todo ello con 
sujeción al cumplimiento de las prescripciones que se indican en el acuerdo.

Mediante el presente anuncio se somete a información pública el 
expediente número 3.102.301-91 durante el plazo de un mes, en el Servicio 
de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Domingo 
Miral, sin número, antiguo Cuartel de Palafox), en horas de oficina.

Zaragoza, 4 de mayo de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo
de S. E.: El secretario general.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 24.268

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 12 
de marzo de 1992, se otorga a don José Rami Cabistán la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas, a derivar del rio Ebro, en el embalse de 
Mequinenza por su margen izquierda, con un caudal de 2,41 litros por 
segundo, con destino a riegos, en el término municipal de Mequinenza 
(Zaragoza), y con sujeción a las condiciones que figuran en la citada 
resolución. . .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 12 de marzo de 1992. - El comisario de Aguas, Angel-Maria

Solchaga Catalán.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1

Subasta de bienes muebles Núm. 29.921

Don Aurelio Auseré Bara, recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau
dación Ejecutiva número 1 de esta capital;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad contra don Luis-Manuel Cabañas Morcillo, por 
débitos de Seguridad Social, régimen general y especial de autónomos, 
importantes 347.534 pesetas de principal, 69.505 pesetas de apremio al 20 %

y 50.000 pesetas presupuestadas para costas a resultas, se ha dictad

fecha 19 de mayo de 1992 la siguiente , la jes0.
«Providencia. — Autorizada por el señor director provincial e

rería General de la Seguridad Social con fecha 13 Morcil'0' 
subasta de bienes muebles propiedad de don Luis-Manuel C a an ,¡m¡ento 
embargados por diligencia de fecha 22 de abril de 1992, en pr a la 
administrativo de apremio seguido contra dicho deudor, Pr0|() choras, 
celebración de la citada subasta el día 22 de junio de 1992, a as o
en los locales de esta Unidad de Recaudación (sita en ca e nes de los 
izquierda), y obsérvense en su trámite y realización las presenpe |Os 
artículos 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recau
recursos del sistema de la Seguridad Social.» acreedor®5

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a los a
hipotecarios y pignoraticios. , anuncio y

En cumplimiento de dicha providencia se publica el prcs.ensi„uiente, 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta o Real 
conformidad con lo establecido en los artículos 129 y S*8UI^ feCha 25 de 
Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“BOE” núm. 256, de 
octubre), y disposiciones complementarias: ntinuacióo s®

1.2 Que los bienes embargados a enajenar son los que a c 
detallan:

Lote único andró
El derecho de traspaso del local de negocio sito en la calle 

Oliván, 18, de esta ciudad, dedicado a carnicería.
Tasación, 2.500.000 pesetas.
Tipo de subasta, 2.5OO.OOO pesetas. nOtifica-
2.9 El presente anuncio servirá, a todos los efectos *e8aleS/oS y tercer08 

ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipoteca ■ 
poseedores, en su caso. . . .. $e abona

3.9 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicaci 
el

importe de la deuda y costas del procedimiento. ■. Endose prop°sl'
4.9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admiue . re jesier10 

cienes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una re J 
tasación inicial. , .. , te anunci° y

5.9 En cualquier momento a partir de la publicación ■ en sObr 
hasta el de la celebración de la subasta podrán realizarse o t,a previstoen 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de gara
el apartado siguiente. , . - eiecutiv0’

6.9 Los licitadores habrán de constituir ante el recau sub85, 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 G/e<-L ,oncurrir a Pn 
de los bienes por los que desee pujar, indicando si desean c
mera o segunda licitación. ¡tando o^reCC e

Constituido este depósito se considerará que el depos* ¡cj0 je 9a 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin p gnCaso 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la m*s |jC¡tado 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adju ic , 
que presentó la suya en primer lugar. , jijare desier

7.9 En cualquier momento posterior a aquel en que se c'nstjtución 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a a ec^amgnte 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse va|orad°s 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que .fuer 
primera licicitación, previa solicitud y pago del importe. depósito a ‘

8.9 Terminada la subasta se procederá a devolver e p quien 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adju **-a c¡¿’n def*nlll,0 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adju 1 obl*8a 
o al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, qu may01^ 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad s°cia .0 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se en .£estar qu®

9.9 Los licitadores, al tiempo del remate, podrán eCjsarán 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, adem . 
el acto o al siguiente día hábil como máximo. , guarda^n

10. Las posturas sucesivas que se vayan producien 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de su as ." ser¿n o*^.

11. Los lotes que quedaren desiertos en segunda he* ai -^¿ndos® P 3 
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, a prjni 
posiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fija 0 । 
licitación. -u-r^ad de eje*"clt ¡gl

12. La Dirección Provincial se reserva la posibih S0 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de a .^jelosb16 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudica subaSta: .0 

Condiciones especiales para el derecho de traspaso que _• suspe c| 
a) La adjudicación o aprobación del remate que ' ejerc*ia* $ 

durante el plazo de treinta días, en el que el arrenda or p .entoS Urb3 , 
derecho de tanteo que le asiste conforme a la Ley de Arren ' en e¡ |o

b) El adjudicatario adquiere la obligación de perma 
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un año, destinándolo ^.u^en(jo ®* arrC 
por lo menos, a negocio de la misma clase al que venia ej 
datarlo. »iecutiv0’ 

Zaragoza a 20 de mayo de 1992. — El recaudador j 
■ Auseré Bara.
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^ección Provincial de Trabajo 
y Segundad Social
C°NVEN1QS c o l e c t iv o s

ĥocola,es Hueso’s* A‘ Núm-26016
Porlcu/i^N dC *a D‘rccc*^n Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
Chocolates* â^u^cac^n convenio colectivo de la empresa 

A.' suscrit^Xt|Ol?el.«Onven*° co*ect*vo de la empresa Chocolates Hueso, 

de 'os trabajad6 13 ®.^ea*>r*1de 1992 entre representantes’íela empresa y 
de conformidad^5 r®c*b‘do cn esta Dirección Provincial el día 15 de abril, y 
^bajadorev v 0°°? 1,116 d*sPonc el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los 
dePósito de en 63 Decret0 1-040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y 

Es u d 0 OSCo l e c t iv o s -
^rimero6—'o1^07'0013' dC 1 raba-i° y Seguridad Social acuerda:

dc esta Direcció rpnar.su.'nscriPción en el Registro de convenios colectivos 
Segundo — ry rovmc‘a*- con notificación a la comisión negociadora. 
Zaragoza o q ’sponef su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Seguridad . ,C abr** de — El director provincial de Trabajo y 
Clal- -lose-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

CAPITULO I

AMBITO DE APLICACION
ART.i8

r6n de apIic?c??ERITORIAL - Lae disposiciones del presente Convenio 
ART-29 1 ccntro de trabajo de Ateca.
eantnn\° todo^inn^^^^E.-Quedan comprendidos en el ámbito de este 

lúe en i. ab®Jadores de la Empresa afectados por el mismo, 
eXcetv,7or"merite v actualidad prestan sus servicios, como los que 
19, ^lon=3 que se °Ur8nte au vigencia ingresen en ella, con las 

t'" c‘ d- y o contemplan en el Estatuto de loa Trabajadores, art. 
ART. 3s art- 29 apart. a.
entenri!1!?’ ^a^cunl'11^01^1'"*, Convenio entrará en vigor en el día de 
eerán íé?doae «l,1Juere, la fecha de su publicación en el B.O.P., 
de don “activan .1 o,° acuerdos y efectos económicos del mismo 
Consecn2ñoa a Contusa Encro de 1.992. Su periodo de vigencia será 

CUencla el desde el dia 1 de Enero de 1.992, finalizando en 
ART.4O de Dlclembre de 1.993.
^“rroóZÍ^UNClA -n«
“On i ®ad° tácitan,-^,1?0 ,lncdiar Por una de las partes, el Convenio será 
*rabai„a re9uiaitnnnte i e en aho- debiendo tramitarse su denuncia 

dor- arte 86y ggrmaiidadeB establecidas por el Estatuto del

CAPITULO II

JORNADA DE TRABAJO Y VACACIONES

69 trienio
70
89 "
99 "

109 "

4IX 
42X 
48X 
54% 
60%

a r t . 5s  _______  - -■ _________
Berae]tn Conven1!Las remuneraciones para el personal acogido al 
rara i"aa2: • a«ran:

•> S» ££",.1“ v.-j’. anexa
Aty, am° PcrcentA^»1"0 base la tabla anexa de 1.992, se incrementará 

-69._ c IJU® d IPC real de 1992, más un punto.
Adores en^K^?. $E, ANTIGÜEDAD.- Se abonará la antigüedad a los 

^a siguiente forma.
29 ‘ tri=nio 6x

ao " 12%
5o " 18%59 - 24%

o/f1^-Ir  - 2551
Íni^^y^ní^^ellíri0111123 EXTRAORDINARIAS.-Consistirán en dos 

tn^u*6ndr, Iciembre rl° ru£*l- abonables en loe primeras quincenas de 
ro°ntal 80 en éntPara 1°B trabajadores de salarlo fijo, no 

Ar t J 0 oobre v a,» concepcto remuneraciones devengadas por 
d« U8- PARTI ° C°brOa-
EiriVenionií’íeoá. conait,^ P^NEFICIOS.- La participación de beneficios 
ii'ab’^ho ant18üedad lr6 60 Una mensualidad de salario base del 
E?a de en do'n "fV.000,88 Pa8a podrá ser pactada entre empresa y 
acceso dadfCe Pagasaccl°no3 semestrales, o bien incrementada en cada 
dienta 3°a trababa0060 do 1“ PQ8a, esta deberá estar totalmente 

6 su devengo01"03 al terminar el primer trimestre del aho 
d31 ^8*" HORa

díaraordirnH iEconómi'coCiN/cRIAS’' Ec estará a lo pactado en el art. 99 
no?. normaiariaa cstructnA ^°cial de l984- El recargo para las horas 
doctürna ai y dei innvr8188 Berá del 75X para las horas trabajadas en 
Cat.L. hor»b^cbo IncrnmA^'"'3 1°° trabajadas en domingos, feotivos y 
La . lace „ profe3<o J", nto so efectuará en ambos casos sobre el precio 
n0 ""PreeA n 1® dlBno=< ■ calculada con arreglo a la fórmula que se 

Xcadienae CoinPr^eBt^inón Adicional cuarta.
ARt ndo °n nineáA a reducir el número de horas extraordinarias, 
to,," 10e._ p 8 n caoo las realizadas durante 1991.
oaa?ríairan On UnI?5XNrA"íURI?1DAD-- 1x33 Pluses por trabajo --------------  
noeh de on Xa a eBtnC? Cu ado sobre los salarios fijados en la tabla 
a0b;°a en 1 Un traba i^nvenío más antigüedad si procediese. Dado el 

r° 1® ba16 misma SAh. °r baVa realizado su jornada durante cinco 
AR7 aac de siete aPa ‘ la timpresa abonará este plus computando 
habana''d DIETAS.- S1
c0h- Ualm.n,.deQPlaznnt- Necesidad del servicio algún trabajador 
«B^epto rt2te teng¿ _,,c . accidentalmente de la localidad en la que 
Reb!cificam diata comn^^tino. la Empresa abonará 3.200.- ptas. , en 
eBt rtldo mente excln^ta 0 1-300.- ptas. si es media dieta. Quedan 

teble°°baa, cuyos de aate articulo los Viajantes y 
ARt  n de mutuo8aatos de desplazamiento y manutención se 
dlatin129.- pLLls acuerdo entre trabajadores y Empresa.
PcLbía tp.y aN con^Dl'R0^DE-~Se abonará para todo el personal sir. 
diaK d° de°. ^o. ei ° da Plus de transporte la cantidad de 500 ptas. 

de trnKacaciones "cionado plus será de obligada percepción en el 
rabaJo. es' Pera tales efectos el cálculo se hará sobre 24

nocturno

ART. 139.- PLUS DE ACTIVIDAD.- El plus de actividad será el indicado en 
la tabla salarial anexa, alendo de obligada percepción incluso en el 
periodo de vacaciones, haciéndose el cálculo del mismo, como en el plus 
de transporte.
Este plus será abonado aún en el supuesto de que el trabajador tuviera 
que ausentarse del trabajo por causas justificadas. ,

AR^. 149.-^LUS^CONVE1JIO.- A partir de la fecha de fla firnwj del presente 
convenio, el concepto Pluu Voluntario pasa a donoeiinarmi Pluu Convenio. 
Será el indicado en las tablas anexas.

ART.159.-PLUS TURNICIDAD. Se establece un Plus de Turnicidad de 110 
ptas. por dia trabajado, que será devengado por todo aquel trabajador 
que sea susceptible de cambio de puesto de trabajo y horario dentro do 
su departamento.
El percibir este plus conlleva la obligación por parte del trabajador 
de aceptar las modlficacionoo que en materia dc puesto de trabajo y 
horario la empresa considere oportuno.

ART. 169.-REVISION SALARIAL.- Si al 31 de Diciembre de 1.992 el IPC 
superase el 6% respecto al 31 de Diciembre de 1.991. se revisarán todos 
los conceptos salariales por dicha diferencia con carácter retroactivo 
desde el 1 de Enero de 1.992. Dicha revisión se efectuará tan pronto se 
constate oficialmente el IPC de 1.992.
Para el segundo año de vigencia del convenio se establece también 
claúsula de revisión salarial en los términos que se expresan en la 
eiguiente regla: Si el I.P.C. de 1993 es mayor que el I.P.C. de 1992 
menos 0,5 puntos, se revisarán los conceptos salariales por la 
diferencia y cn los mismos términos que para la revisión del año 
anterior.

ART.179.-JORNADA LABORAL.- La jornada laboral será de 1.776 horas para 
1.992 y dc 1.768 horas para 1.993, tanto para jornada partida como 
continuada. En la jornada continuada se efectuará un descanso do 15 
minutos, obteniendo éste la consideración de tiempo efectivo dc 
trabajo.

ART. 189.- CALENDARIO LABORAL.- En el plazo de un mes a partir de la 
publicación del calendario laboral oficial, la Empresa, junto con los 
representantes de los trabajadores, señalarán el calendario laboral de 
la misma para el año.
Dicho calendario deberá incluir los horarios para cada dia dc la 
semana, los días de descanso que correspondan a cada trabajador 
semanalmente y la fecha para el disfrute de vacaciones dc cada 
trabajador.

ART. 199.- VACACIONES.- El periodo de vacacioneo que tendrá derecho a 
disfrutar el personal afectado por este Convenio será dc 30 dias. dc 
los cuales 21 se disfrutarán de forma ininterrumpida entre los meses 
de Junio y Septiembre. Los 9 díao restantes serán laborales y se 
disfrutarán en el tiempo convenido do mutuo acuerdo con la Empresa.
En caso de no obstentar una antigüedad en la Empresa superior a un año 
por parte del trabajador, el tiempo de vacaciones será proporcional al 
tiempo transcurrido.

ART.209.- CONVERSION DE TRABAJADORES FIJOS DISCONTINUOS A FIJOS. La 
empresa se compromete a convertir 10 trabajadores fijos discontinuos en 
fijos en 1992 y 10 trabajadores fijos discontinuos en fijos en 1993.
La cpnyersión__sc realizará por riguroso orden de listo- __

CAPITULO III

REVISION Y ASISTENCIA SOCIAL

ART. 212.- TRABAJADORES ENFERMOS 0 ACCIDENTADOS.- En caso de accidente 
laboral, no laboral u operación, el trabajador recibirá el 100X desde 
el primer dia, y en caso de enfermedad común o maternidad, el 1OOX a 
La*^'diferencia entre lo percibido por el trabajador a cargo de la 
Seguridad Social y el 100X correrá a cargo de la Empresa. 
Cuando el trabajador se encuentre en situación de ILT por primera 
dentro de un año natural, la Empresa abonara al trabajador el 50X del
salario, durante los tres primeros dias.

ART 229 - PREMIO DE JUBILACION.- Se establecerá un premio de 
jubilación consistente en una ayuda en metálico que será de una 
mensualidad a salario base del Convenio más antigüedad, para todos 
aquellos trabajadores que en el momento de su jubilación acrediten una 
antigüedad en la Empresa dc 15 o más años. En caso de superar los 20 
años, percibirán por el mismo concepto una mensualidad y media, del 
salario base del Convenio más antigüedad.

ART 239.- MUERTE 0 INVALIDEZ PERMANENTE.- La Empresa ha de tener 
contratado un seguro a favor de todos y cada uno de los trabajadores 
afectados por este Convenio, por el que percibirán la cantidad de 
2.000.000 ptas.. en el caso de sufrir accidente y producirles muerte o 
invalidez permanente. . ,
Este seguro se prorrogará durante un mes. a partir del ce-e del 
trabajador en la Empresa, salvo cuando el afectado preste sus servicios 
Cuando seP produzca variación en la cantidad, por motivo de la 
negociación de un nuevo convenio, esta entrará en vigor a los veinte 
días de la firma del nuevo acuerdo, quedando vigente hasta entonce- la 
cantidad concertada en el convenio anterior. „ 
Para el año 1993 y sucesivos, se ampliara el capital del seguro a 
3.000.000 de ptas.

ART 24°.- SEGURO DE VIDA. La empresa contratará un seguro de vida para 
todos los trabajadores que se encuentren de alta en la empresa, por un 
capital de 200.000 Ptas. Este seguro se prorrogara durante un mes, a 
partir del cese del trabajador en la Empresa, salvo cuando el afectado 
preste sus servicios en otra Empresa.
Este seguro entrará en vigor a los veinte días de la firma del presente 

Cuando se produzca variación en la cantidad, por motivo de la 
negociación de un nuevo convenio, esta entrara en vigor a los veinte 
dias de la firma del nuevo acuerdo, quedando vigente hasta entonces la 
cantidad concertada en el convenio anterior.

ART 252 - AYUDA ESCOLAR 0 GUARDERIA.- La Empresa contribuirá con 1.500 
ptas. mensuales por cada hijo en edad escolar hasta los dieciseis 
añocy. Tamblén~d<sfretarán de estp ayuda los que teniendo^fiijoB en edad 

prccscolar. acrediten su asiotencia a guarderías o jardines de 
infancia.
ART. 262.- CUIDADO DE MENORES.- Los trabajadores que tengan a bu  
cuidado directo algún menor dc eeie años o minusválido físico ó 
psíquico, tendrán derecho a una reducción de jornada de trabajo de al 
menos un tercio de la misma, con la disminución equivalente salarial 
pudiendo disfrutar de un horario flexible que permita hacer compatibles 
el trabajo y la asistencia mencionada.

ART.272.- RETIRADA DEL CARNET DE CONDUCIR.- La retirada del carnet de 
conducir por motivos de infracción dc tráfico no dará lugar a sanción 
o despido siempre que no medie embriaguez. Al conductor sancionado ee íed“^Urá8" ‘lado mientrac dure la retirada del carnet Asi mismo 
se le proporcionará mientras dure la sanción un Puesto er la.^P^aa’ 
a la elección de la misma aunque fuese de categoría Interior, 
incorporándose a su trabajo habitual en el momento que cese la sanción.
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ART. 280.- PROMOCION Y FORMACION PROFESIONAL EN EL TRABAJO.- El 
trabajador tendrá derecho a:

Apartado A). El disfrute de los permiaoB necesarios para concurrir a 
exámenes, asi como a una preferencia a elegir turno de trabajo si tal 
es el régimen instaurado en la Empresa, cuando curse con regularidad 
estudios para la obtención de un titulo académico o profesional.

Apartado B). A la adaptación a la jornada ordinaria de trabajo para la 
asistencia a cursos de formación profesional o concesión del permiso 
oportuno de la formación, perfeccionamiento profesional con reserva 
del puesto de trabajo.

CAPITULO IV

LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

ART.299.- PERMISOS Y LICENCIAS.- El trabajador, previo aviso y 
Justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu
neración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

A) Cinco dias naturales en el caso de fallecimiento del cónyuge o 
persona con quien se conviva, y con la que se mantenga una relación 
similar a la del cónyuge, o hijo, podiendo solicitar licencia no 
retribuida a partir del 59 día.

B) Tres días naturales en caso de fallecimiento de un padre, madre o 
hermano de uno u otro cónyuge.

C) Dos dias naturales en caso de fallecimiento de un abuelo o nieto.

D) En caso de enfermedad grave, entendiéndose por ello la necesidad de 
hospitalización con una estancia mínima de cuatro días«__las licencias 
serán las siguientes. ,
1) Tros diao naturales en ul caco de cónyuge o persona con quien se 
conviva, y con la que se mantenga una relación similar a la del 
cónyuge, hijo, padre o madre.

2) Doa días naturales en el caso de hermanos, abuelos o nietos.

3) Un día en caso de parentesco por afinidad hasta 29 grado.

E) Tres días naturales en caso de nacimiento de un hijo, debiendo ser 
laborales al menos dos de ellos.

F) Cuando por alguno de los motivos expuestos en los apartados 
anteriores, el trabajador necesite desplazarse fuera de la provincia de 
Zaragoza, el plazo se aumentará en dos días.

G) Quince días naturales en caso de matrimonio, pudiendo solicitar 
permiso no retribuido a partir de loe 15 días hasta un máximo de un

H) Dos dias naturales por traslado del domicilio habitual.

I) Asistencia a consultorio médico en horas coincidentes con la Jornada 
laboral.

J) Por el tiempo necesario para el cumplimiento inexcusable de deberes 
públicos y personal.

ART. 309.-EXCEDENCIAS.- El trabajador con al menos una antigüedad en la 
Empresa de un orto, tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad 
de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor de un año y 
no mayor a cinco. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por 
el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de 
la anterior excedencia. .
Cuando el trabajador excedente solicite su reincorporación, este deberá 
efectuarse en un puesto de trabajo de igual o similar categoría y en el 
plazo máximo de tres meses, incluida la excedencia por maternidad. No 
siendo necesario, por parte del trabajador, determinar exactamente la 
fecha de reincorporación al trabajo.
Lo excedencia por maternidad será considerada de forma independiente a 
la excedencia voluntaria, por lo que no se tendrá en cuenta para el 
computo de los cuatro años necesarios para solicitar una nueva 
excedencia voluntaria.

. • or el SU® *2»
A) Debe existir un Comité de Seguridad e Higiene. - ■ Coinité d 
representantes de los trabajadores sean elegidos po 
Empresa. - atoS
B) El Comité de Seguridad e Higiene podrá exigir . para “^y^^en med.ldae 
de trabajo donde hubiera riesgos para la salud. 36 demostrado 
especiales de vigilancia o incluso si el riesgo c 
inmediato se interrumpa el trabajo. de
C) Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u 0^°igará 
daño a, la 9alud_.de! .trabajador y /íerivado del traoaju. ^r.u= para 
forma perentoria a la adopción de medidas que sean ncc 
evitar la repetición de dicho daño. ae

. j def puesto
D) A todo trabajador que recíba daño a su salud y a ue no 1® ,er
trabajo, la Empresa estará obligada a trasladarlo de cual4
nocivo sin pérdida económica de categoría proteeio ..•«ion®
otro tipo de perjuicio. qncurid°d e
Este apartado se aplicará a petición del Comité de b g 
y previo dictamen médico.

CAPITULO VII

ACCION SINDICAL EN LA EMPRESA

ART. 362.-DERECHO A SINDICARSE.- La Empresa respetara p-
todos los trabajadores a sindicarse libremente. , . ar rclínt-g d» 
trabajadores afiliados a un Sindicato puedan de laS hor"
recaudar cuotas, distribuir información sindical, 1 esa. e no
trabajo y sin perturbar la actividad normal de la 'dición de 4 a un
No podrán sujetar el empleo de un trabajador a ia deePed‘sU
se afilie o renuncie a su afiliación sindical y tamp causa de
trabajador o perjudicarle de cualquier otra for diapong ja
afiliación o actividad sindical. Los Sindicatos -formado" .0- y
suficiente y apreciable afiliación podran remitir trab . ,r
Empresa a fin de que sea distribuida fuera de las diera inter 
sin que en todo caso, el ejercicio de tal práctica P
el desarrollo productivo. . a loo

ART.372.- DERECHO DE COMUNICACION.- La Empresa de
trabajadores un lugar idóneo de fácil visibilidad P tos dlsP° 1CioE
propaganda y comunicados de tipo sindical. A bales 3 de ai c3O5
espacio suficiente para la colocación de los ta Fuera d ¿e
necesarios, los cuales serán facilitados por la smp comunicí*“, /'nados 
lugares quedará prohibida la colocación de dicl d lúB mend 
facilitará a la dirección de la Empresa un duplicaa
comunicados para cu simple conocimiento. h0 de
ART. 382.- DERECHO DE REUNION.- La Empresa c agan>b
reunión a sus trabajadores y aceptará la reali- bajO. ^^,,-0 d®
dentro de su recinto, fuera de las horas de i_on un „
celebración de asambleas se comunicará a la dírel'^-ente3; rect® 0 
48 horas o de 24 en supuestos excepcionalmente urg feCtan dir ge 
contemplar serán los genéricos de la rama y 1°3 9 ja EmPr 
indirectamonte las relaciones de los trabajadore 3ervici°s" 
garantizarán el orden y la debida asistencia do - nJón d® 'a
ART.399.- REUNIONES CON LA EMPRESA. Se ce^^^A-^mensual. prCV 
empresa con el comité de empresa con periodic a ja
petición por alguna de las partes. . __ y entregan -
Una vez redactadas las actas por el Comité de Emp transcurrí 
Dirección para su comprobación y posterior firma. .-s. Para el 
de diez días en hacer públicas en el tablón de a ratificados , 
acuer^dos^lc'añzBxips/'itengan validez, deberán se cllo. Y v'°r
representante de la Empresa, debidamente facuitüdcíP'’LIaíte delego®■ ao 
Presidente del Comité de Empresa o persona en yule la Empb® nto3 
Los miembros del Comité de Empresa y representan brc los 
comprometen a guardar la debida confidencialiou aCtaa-
tratados en las reuniones, hasta que sean publica de
ART.402.- GARANTIAS SINDICALES.- El Comité de Empreoa^go-^ycdc^ 
horas mensuales como máximo pora el desarrollo oe en reuni el
cargo, quedando excluidas de este tiempo ,e,l lnVer_nn la 0
instancia de la Empresa, reuniones periódicas -¿dad i„horo1! 
empleado en convocatorias oficiales por 1® . jornada 1® , pOí
sindical. Las horas sindicales utilizadas fuera d euctituyénd 
se computarán como realizadas dentro de la mism .
sindical. Las horas

CAPITULO V

CONTRATOS DE TRABAJO. INGRESOS Y ASCENSOS

ART. 312.- INGRESO PREFERENTE.- Tendrá derecho preferente para el 
ingreso, en igualdad de mérito a quienes hayan desempeñado o desempeñen 
en la Empresa funciones de carácter eventual, interino o contrato de 
trabajo por tiempo determinado.
Para nuevo ingreso será requisito indispensable estaz^inscrito en la

Oficina de Desempleo.

ART.322.- PROMOCION INTERNA.- La Empresa junto con el Comité elaborarán 
el sistema de promoción interna para el cual tomarán como referencia 
las siguientes circunstancias: antigüedad en la Empresa, conocimiento 
del puesto de trabajo. experiencia laboral, haber desempeñado 
funciones de superior categoría y haber superado las pruebas que al 
respecto se establezcan.
Las plazas de promoción existentes deberán ser cubiertas por personal 
de la Emprosa. Solo en el caso de que no hubiera aspirantes o no 
reunieran los conocimientos necesarios, podrá la Empresa recurrir a 
personal exterior.

ART.332.- PERIODO DE PRUEBA.- Solo se entenderá que el trabajador está 
sujeto al periodo de prueba si así consta por escrito, en ningún caso 
dicho período de prueba podrá exceder de seis meses para los técnicos 
titulados, ni de tres meses para los demás trabajadores excepto para 
los no cualificados, en cuyo caso la duración máxima será de quince 
días laborales.

ART.342.- ESTUDIO DE VALORACION DE PUESTOS DE TRABAJO.- La empresa se 
compromete a realizar un estudio de Valoración de puestos de trabajo, 
que debe estar finalizado antes de final de julio de 1993.
La empresa encargará la realización de este estudio a compañías 
externas o a personal propio, debiendo en cualquier caso, participar 
dos miembros del Comité de empresa o algún trabajador de la empresa 
designado por ellos, en la comisión de estudio de dicho proyecto.

1 B trabaJaa°ión 
ART. 419.- CUOTA SINDICAL.- A requerimiento de u ^eprceen^n»
afiliados a las centrales o sindicales que oob®" ontará en 
a que se refiere este apartado, la Empresa des cuota de 
mensual de los trabajadores el importe de aijzaci°b ol qu
correspondiente. El trabajador interesado on 1 • eocrlto ®?ndic»"
operación remitirá, a la Dirección de la Empres entral 0 3 cu®®!, 
se expresará con claridad la orden de descuento, número d® ;nsf°ri 
a que pertenece, la cuantía de cuota, asi como ei 3er tr® 
corriente o libreta de Caja de Ahorros, a la que
la correspondiente cantidad. Del6® d®
ART. 429.- DELEGADO SINDICAL. Se reconoce la . de ,
Sindical, según lo establecido en la Ley Organ narte.Ja5

tiempo de descanso.

ART 412 CUOTA de

agosto, de Libertad Sindical. - formen PlaCid
Los delegados sindícales, en el supuesto de qu° laa estao Q jo 
comité de empresa, tendrán las mismas garantías q , a^i-rer p 
legalmente para los miembros de los comités de emp e3tabl 
siguientes derechos a salvo de lo que se P' emPr?oi.
convenio colectivo: , „,=r-ión ‘lue,-taos ;.s
19. Tener acceso a la misma información y documen do oblig 
ponga a disposición del comité de emproa, e aquell°s ,
delegados sindicales o guardar sigilo profesional érganro
en las que legalmente proceda. , y de 1°“ p®1
22. Asistir a las reuniones de los comités de emtenei con 
internos de la empresa on materia de seguridad e e „AidoG.ns
sin voto. .anoción de y a * y
32. Ser oídos por la empresa previamente a la a p genora1 Aapid 
carácter colectivo que afecten a los trabajador c cn jo^ 
afiliados a su sindicato en particular, y especial 
y sanciones de estos últimos.

CAPITULO VIII

VARIOS

CAPITULO VI

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

ART. 359.- En cuantas materias afecten a Seguridad e Higiene en el 
trabajo, será de aplicación las disposiciones contenidas en la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobado por 
O.M. 09/03/71 y normativa concordante.
No obstante, ambas partes se comprometen a desarrollar plenamente los 
puntos que a continuación se indican:

nven^gi»
ART. 432.- DECLARACION ANTIDISCRIMINATORIA. - El o lde° J»
asienta sptjre-la^io discriminación por razón d aeP®ct°fí»9 J
política o sindical, estado civil, etc ■ •.cn t"¿bajo, ‘-'“Weni0 íin® 
relación laboral como salario, puestos de ¿3te coS\n íe®®" 
cualquier otro concepto que ue contemple. Tant° .ra el 3eS 
en la normativa general, con la lógica excepc 10 v ioCtancia- 
de los derechos Inherentes a la maternidad y a trabajadgd‘>“
ART. 442.- ROPA DE TRABAJO.- La Empresa ^“siempre P®° y j
las siguientes prendas de trabajo, las cual®°jnd,.rcs d ^uid»a 
de la misma, estando a cargo de los trabajad°srer cuati tv1 
conservación de dichas prendas, no pudiena0 t¿nco. 
entregas de las mismas por una compensación en

M.C.D. 2022
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^0°nal femenlnorde1fá¿rie° bdt8E¿ C“da do° año°
' Personé80 anuaámentef 6 1 dO° batac- do° delantales y 
' Pantalonea^'J^^Í‘2? dc fabrica: dos chaquetillas, dos

PERSONAL DE MANTENIMIENTO e

Oficial.............................. 73.482.- 7.483,- 10.250 18.593
Ayudante........................... 68.456,- 6.765.- 10.250 18.593

' Chóf°nal de oficios1»», <dos Borras anuales.
un im^a y ^POrtidores^dn^0^ d°B T°?os anualmente.

ART ^Y^rmeabi: caía ^"años. 9UetÍnaS1 d°8 Pantal°^a V

^Bervar^ador 'y^hfsta 1 q^^L el caso dc Privación de libertad 
e-^rato d^ ftrabadador su puesto d^ s=ntencia firme. la Empresa 
lí cto Por .¿rabaj° durante ol r,f^ trabajo, quedando suspendido su 
En tanto en sltuación c omo ewa ld° Periodo y considerándose el
píiPtugún CRretribución alguna ni r fnCla .v.olu"taria, sin derecho por 
d?Vaci6n a- la auscncin . cotización de la misma.
S"". 2ar7tM ” 1O- X

diasUzca- reln1'0 de loa -au^nce^dias0^?0 8 V* EmpreG¿1 8U Puesta en
8 sieuieñ? ncorPorándose a 818uientes a que aquella se

ART. 46o t68 de dicha puesta en libertad 81 0,1663 dC 108 9UÍnCe

ml8i6n mLCOMISIOn MIXTA n k
A) t  ta' cuyas funcic^ne^11^3 P?rtes acuerdan establecer una

1 terPretación unciones especificas serán las siguientes:
^nvebítraje d j 8P1ÍCación de las clausulas del Convenio.

C) v. a° c"C3tlonee que se deriven de la aplicación del
i8ilancin

-•-Si-i» J e"”‘,11-i— d, 1„ „clldo.

ton d V'1'"’1Ón dc lao relaciones entre las partes

9U0 h°ya aCU6rdO
deli?8, acj0 rán asistir 1‘a3e7nrnXta< y “Solicitud de los miembros de 

^aci^emo lQa central 3 y económicos por ambas
■^-Q^l Congenio ^sindicales que intervinieron en la

Peón.................... "................ 68.456,- 6.765,- 10.250 18.593

. GUARDIA SALIDA
NOCTURNA INTEMPESTIVA

Personal Mantenimiento 1.709.-guardia 1.709,-salida

OFICIOS VARIOS

Según s/ ca>8e9r/’&, igualados al personal de producción.

nnSnn? SALARIALES DIARIAS CONVENIO DE EMPRESA ANO 1.992 
CHOCOLATES HUESO ATECA

n.mr-nnn, SALARIO PLUS PLUS PLUS
BASE ACTIVID TRANSPT CONVENIO

Técnico Jefe......................... 104.391.-   500 dio 58 478
Técnico Superior... 94.906.-   500 día 58.478
Técnico 0 Maestro.. 90.149,-   500 día 44.100
Encargado General.. 87.004,-   500 dia 44.100

PERSONAL MERCANTIL

Gerente...................................... 108.517,-   500 dia 69.873
Jefe de Ventas.......... 80.662,- ----- 500 dia -----
Inspector de Ventas 71.091,- ----- 500 dia -----
Viajantes....................... 61.684,- ----- 500 dia -----
Corredor de Plaza.. 61.684,- ----- 500 dia -----
Repartidor con Vehi+ 2000K 70.699,- 340 dia 500 dia 38 775
Repartidor con Vehi- 2000k 64.856,- 260 dia 500 dia 33 450
Cobrador......................... 61.684,- 269 dia 500 dia -----
Encargado de Almacén 69.615.- 381 dia 500 dia 41.970
Almacenero. 63.272,- 269 dia 500 dia 11.618

PERSONAL ADMINISTRATIVO

P 0 IJj O_N ES ADICIONALES

c012^?tlv¿ef en eu tottilidAaP7Ctad1a6 en cl Presente Convenio son 
n*81, **uriaprud<1nn<P?r lao que “nteriormente rigieron por 

SUe d?brea lo8c^° de cualo»?l 1 ‘ contencioso-administrativo. Convenio 
?«>prdírectalocaleai comarcal?- ° .C° ’ contrato individual, usos y 

d?a y loe 2ndirectament- regionales, o por cualquier otra causa
° =n 7a^Bioñe^badadorad afle?u^ la6 relaciones laborales entre la 

d» /“turas que ImnB^08 P°r e? presente Convenio.
/jtbalm”,., los concern» mPlicasen variaciones económicas en todos 

Con8i?rtnVenlo COnaideradas ver>rlb?tlvOE.’ únicamente tendrán eficacia
„ derarán' Ah^^sen ti nile^nadaea 1“® vi8entes con anterioridad 
SRCUNn ab8or4ible«- nn^ i®1 total de éste.En caso contrario se
he 5'- COndi 188 n,edoraG Patadas.

^°nveí? anual03 mae beneficio-FICI0SA?j' Se resPetarán ad personam" 
^be^lo a Lque Pudiera t¿nerS =onslderadas en su conjunto y en el 
. Stíend018 entrada en6 f 1 Personal afectado por el presente 
^*-ERa ' Vl8or del mismo, siendo inalterables y

d^te«rla3Sdee84ti8r6 ^V^dieñ" Et todo 1° no previsto en el presente 
?e í8 a loa p Alimontación aetUa8í° cn la Ordonanza Laboral para las 
’Wo1’- con ^t-tutosd^" da d dc Julio de 1975. en lo que no se 

8eneralC8racter SUh«rrebajador o a las disposiciones con rango
^RTA " aub»idxario a las disposiciones laborales de
a,"a PROFESIONAL - Se a

1 Oalari0-ho?7 ^empaña al presente Convenio la fórmula 
™ ñora profesional.

10 HORA PROFESIONAL = íLLíLt A)

15 HA‘

de j u j . abono inc _j o beneficios. Navidad y Extra

H/^íVebedacL6" ‘ lus de actividad y Plus de Transporte.
TAh. O'''*8.-reales de trabaje al año.

ât seaUr Ial iís

HUES0 "A-PFp^OAbES CONVENIO DE EMPRESA ARO 1.992

T*CnÍco': n^RI° PLUS PLUS PUJS
Tenlc° Jefe. . _ ACTIVID TRANSPT CONVENIO

hae8?r-7 ----- 10.250 58.478
p». 8 do Centro. . on-----  10.250 58.478
•^ONAr u ral-- ----- 10.250 44.100
^"'-.^CANTir 87.004.-   10.250 44.100
tefeníe-.7—---- -

&daht°f de8ve"¿ ‘ • ô ’ar o’" ----- 10‘250 69.873
CtOdoS6-•. Bnta3 ----- 10.250

de Pi;---- cí-291*~ ■■■ 10.250
10-250

*lí?,'eed"---On Vehi- 2000k a2’«9,_ 6.970.- 10.250 38.775
^en»0 de Ái " " " • °k pÍ -So6'- 5.330,- 10.250 33.450

Ríh, r°-. lmac=n Ü-664-- 5.515.- 10.250 —
..............................................................................  7.811.- 10.250 41.970

^""-^^STRATlvo 5‘515'" 10'25° 11610

..........  7n‘2o2'~ 7.811,- 10.250 58.478 
h/ttia; ..■■• • 6.970.- 10.250 39.840
SiMí?-./"-- f a'Ío o1' 6.970.- 10.250 28.125

-.......... Avien'- 5.515,- 10.250 14.280
^ont^ !e y ñA- 2 7 5.802.- 10.250 14.280

e 3o y -2 año ví"??4'~ 5.515.- 10.250 14.280
Nal  , 49 año ve‘^2'" 2.522." 10.250 6.293^??¿-^ d̂uc c iOn ■' 3-362'- 10-250 6-825

í^i»1 lsd°
S^te2®-/'. 77v?7" 7.811,- 10.250 41.960
S7-. rp Zi4'" 6.970,- 10.250 12.158

..........  AP 6.294,- 10.250 11.607 
hdlz Í9...................................... Ar’Zn?'" 6.294,- 10.250 11.607

39 y ¿o a?o livoc’" 6.294,- 10.250 11.607
«no va Z '̂" 2.522,- 10.250 5.225

J6.9B4.- 3.362,- 10.250 5.776

Jefe 73.989,- 381 dia 500 dia 58.478
Oficie} 13. 70.699,- 340 dia 500 dia 39.840
Oficial 22. 67.412,- 340 dia 500 dia 28.125
Auxiliar. 64.122,- 269 dia 500 dia 14.280
Perforiata. 67.329.- 283 dia 500 dia 14.280
Telefonista. 61.684,- 269 dia 500 dia 14.280
Aspirante 19 y 29 año 33.220,- 123 dia 500 dia 6.293
Aspirante 39 y 49 año 36.557,- 164 dia 500 dia 6.825

PERSONAL DE PRODUCCION

Encargado de Sección 2.466 dia 381 dia 500 dia 1.380 dia
Oficial 12... 2.358 dia 340 dia 500 dia 400 dia
Oficial 22... 2.194 dia 307 dia 500 dia 382 dia
Ayudante........ 2.194 dia 307 dia 500 dia 382 dia
Peón.................. 2.194 dia 307 dia 500 dia 382 dia
Aprendiz 19 y 29 año 1.109 dia 123 dia 500 dia 172 dia
Aprendiz 39 y 49 año 1.216 dia 164 dia 500 dia 190 dia

PERSONAL DE MANTENIMIENTO

Oficial.......... 2.416 dia 365 dia 500 dia 611 dia
Ayudante........ 2.251 dia 330 dia 500 dia 611 dia
Peón.................. 2.251 dia 330 dia 500 dia 611 dia

- . GUARDIA SALIDA
NOCTURNA INTEMPESTIVA

Personal Mantenimiento 1.709,-guardia 1.709,-salida

OFICIOS VARIOS

Según, ey categori^i, igualados al personal de producción.

TABLA SALARIAL ANUAL CONVENIO CHOCOLATES HUESO S.A. ARO 1.992 
ATECA

CATEGORIA IMPORTE ANUAL BRUTO

Técnico Jefe 2.507.546,—
Técnico Superior 2.365.279,—
Técnico 0 Maestro 2.092.630,—
Encargado General 2.045.453,—

PERSONAL MERCANTIL

Gerente 2.725.996,—
Jefe de Ventas 1.332.929,—
Inspector de Ventas 1.189.362,—
Viajante * 1.048.258,—
Corredor de Plaza 1.048.258,—
Repartidor con Vehículo + 2000 kgs. 1.809.870,—
Repartidor con Vehículo - 2000 kgs. 1.615.753,—
Cobrador 1.114.415,—
Encargado de Almacén 1.848.437,—
Almacenero 1.300.888,—

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe 2.137.691,—
Oficial 15 1.824.780,—
Oficial 25 1.611.474,—
Auxiliar 1.350.915,—
Perforista 1.402.379,—
Telefonista 1.314.335,—
Aspirante de 19 y 29 año 739.673,—
Aspirante de 39 y 49 año 807.269,—

PERSONAL DE PRODUCCION

Encargado Sección 1.929.173,—
Oficial de 15 1.452.458,—
Oficial de 25 1.361.750,—
Ayudante 1.361.750,—
Peón 1.361.750,—
Aprendiz de 19 y 29 año 732.311,—
Aprendiz de 39 y 49 año 798.985,—

PERSONAL DE MANTENIMIENTO

Oficial.............................. x 1.575.241,—
Ayudante........................... 1.491.442,—
Peón........................  1.491.442,—

OFICIOS VARIOS

Según su categoría, igualados al personal de producción.
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Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 23.106

A UTORIZA CION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una línea eléctrica aérea, a 10 kV, 
al CT Sindicato de Riegos, en el término municipal de El Burgo de Ebro 
(AT 51-89).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 
24 de julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A., para instalar una linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 10 
kV, situada en el término municipal de El Burgo de Ebro, destinada a 
alimentar al CT del Sindicato de Riegos, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan en el presente documento, según 
proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con 
presupuesto de ejecución de 1.118.889 pesetas.

Esta División de Industria y Energía de la Diputación General de 
Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la Ley 

10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. . ,

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: . .

I ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica aérea

Origen: Línea Prydes-El Burgo.
Término: CT Sindicato de Riegos.
Longitud: 452 metros. t
Recorrido: Término municipal de El Burgo de Ebro.
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno, 111.
Conductores: LA-30.
Apoyos: Metálicos. .
Zaragoza, 7 de abril de 1992. — El jefe de la División de Industria y 

Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 22.708

A UTORIZA CION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de un centro de transformación de 
400 kVAysu acometida a 10 kV. en el término municipal de El Burgo 
de Ebro (A T 40-89).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 
24 de julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
S. A., para instalar un centro de transformación de tipo interior y su 
acometida subterránea, de entrada y salida, situado en el término municipal 
de El Burgo de Ebro (carretera de Castellón, kilómetro 12, margen derecha), 
destinado a mejorar las condiciones de suministro eléctrico en la localidad, 
con potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el 
presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don 
Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y febrero de 1989, con presupuesto de 
ejecución de 4.600.659 pesetas, , .

Esta División de Industria y Energía de la Diputación General de 
Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la Ley 

10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas Psi ente5 
características técnicas se detallan al final, de acuer o c 
condiciones: , a partir de

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tre - 
la fecha de la presente notificación. condicionado5

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta , ■ autoriza(ja. 
establecidos por los organismos afectados por la insta aci n

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 400 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV. metálicas y e'
Tipo: Interior, en caseta prefabricada, con tres ce 

siguiente aparellaje: n interruptor
—Dos celdas de acometida de cable, cada una 

seccionador tripolar de 24 kV y 400 A, con c.p.t. interrupior
—Una celda de protección del transformador, co 

seccionador tripolar de 24 kV y 400 A, con fusibles
—Un transformador trifásico de 400 kVA. mole circuí10* a 
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, si c ( c t  y 

15 kV y 64 metros de longitud, que constituye entrada y 
estará formada por cable de 3 x l x 95 mm2 Al, en zanj • |ndustna Y 

Zaragoza. 6 de abril de 1992. - El jefe de la División de

Energía, Juan-José Fernández Fernández.
Núm. 23-397

de ejecuti°n
A UTORIZA CION administrativa y aprobación del ’ je GáM0 

de un centro de transformación de 2 x 630 kVA.en
(AT 75-89). 7 de 1966.de2°de
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.61 cxpedie^ 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eI etn instalar unccn ,c 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., P Vil|anueva 
de transformación de tipo interior, de 1.260 kVA. situado 
Gállego, carretera de Castejón, número 12, destinado caracterís11 
a nuevas naves industriales, con potencia eléctrica y DrOyecto susc 
técnicas que se detallan en el presente documento, seg ‘ a y febrero 
por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué. en.
1989, con presupuesto de ejecución de 3.090.707 pese . ^nades1!

Esta División de Industria y Energía, de acuer o c , ¿c la 
tiene conferidas, ha resuelto: U I nrovecto de ejecución

Autorizar el establecimiento y aprobar el pr y , 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones^ mese$ a partir

1 ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de ■ 
la fecha de la presente notificación. . condici°na‘ :

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuen ción autor>z 
establecidos por los organismos afectados por la m 
Ayuntamiento de Villanueva de Gállego.

Características de la instalación 
del centro de transformación

jtOÍ'

Potencia: 2 x 630 kVA. ugi
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV. .cirial c°n irCS C
Tipo: Interior, en local dentro de una nave m • , 

metálicas y el siguiente aparellaje: un interru
—Dos celdas de entrada y salida de cable, cada 

seccionador tripolar de 24 kV y 400 A, con c. P-t. interrvP
—Una celda de protección del transforma or’ ..lcS ApR Y jo 

seccionador tripolar de 24 kV y 400 A. con cartuc o En princip1
—Dos transformadores trifásico de 630 kVA cada • 

se montará un transformador de 630 kVA.
Acometida: Expediente AT 73-89. División
Zaragoza. 7 de abril de 1992. - El jefe de la D.v.s 

Energía, Juan-José Fernández Fernández.

A UTORIZA CION administrativa y aprobación del prox^^y.aS11 
de una variante en el trazado de la linea eléc tru a a (
de Jalón (AT89-89). de |966,
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto . el eXp 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones e e inStalar u 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. ’ ado actua . |a> 
eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, varia"te a„st;nada a ric» • 
en el término municipal de Salillas de Jalón. potencia e en^’ 
condiciones de suministro eléctrico en la zona, sente doLU 
demás características técnicas que se detallan en ^s ú s  Jaba 
según proyecto suscrito por el ingeniero indus n
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Pesetas^073 y marzo *989, con presupuesto de ejecución de 2.391.305

tiene 1a  ^’v's'ón de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
^conferidas, ha resuelto:

*nstaIac?AIZa^ Cl esta*’'ec'm'ento Y aprobar el proyecto de ejecución de la
। a c acuerdo con las siguientes condiciones:

*a fecha a ^IaZ° de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
2 ah dc la Presente notificación.

establecido tltU*ar de la *nsta*ación tendrá en cuenta los condicionados 
^elefónica°S P°r *0S organ'smos afectados por la instalación autorizada:

Características de la instalación 
de la linea eléctrica aérea

Térm" APoy° derivación Orna de la linea Salillas-Abrados.
I n mino: Linea Epila-Salillas.
5llUd: 983 metros.

Tensióm^s'kv"1'"0 municipal de Salillas dc Jalón-

L-rcuitos: Uno, III.
^"ductores: LA-56
ZaToS;Metálicos y dc hormigón.

Lnergia ldc abr'* de 1992. — El jefe de la División de Industria y
6 ’Juan-José Fernández Fernández.

4UTORr¿/1 Núm'23-651
una va ■ a^m^istrativa y aprobación del proyecto de ejecución

^So-poli^^ Cn e* trazQdo de la linea eléctrica aérea, a 15 kV, El 
T 92-89)OnO ^or‘a■ en e* término municipal de El Burgo de Ebro 

0ClUbre,Psobre IOS lrámites Previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
mÍClad° por ,:|a.Ulorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
Var‘atlteeneitr CtaCaS ^cun*das de Zaragoza. S. A., para efectuar una 
r?5 situad a/.ad° dC Una 1’nea e|éctr¡ca aérea, trifásica, simple circuito, 
A erar de |a 3 Cn.Cl ^‘rmino municipal de El Burgo de Ebro, destinada a 
c/Untamient0 ^rvidumhre de paso de la línea actual a terrenos del 
ilracteríSticas téC ■ * Burg0 de Ebro, con potencia eléctrica y demás 

?royecto suscritCniC3S SC detallan en el presente documento, según 
nara8oza y ° P°r el ‘n8en'ero industrial don Jesús Jabal Allué, en 

C$EsS’ . rZ° dC C°n presupuesto de ejecución de 3.665.977 

'enc ^nferidat0^ IndUstria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
• Autorizar ha rcsuelto:
nsialación, de aCStahlccimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 

1- fl‘, L1 pia/ L“crd0 c°n las siguientes condiciones:
Ccba de la n? 1 pucsta en m- < ha deberá ser de tres meses, a partir de 

est21* EltL7aTnte^^
tal)lecidOs p03r, dc la instalación tendrá en cuenta los condicionados 

os organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación
Origen. . *a *‘nea eléctrica aérea

^^ino- a Z° A dc *a hnea El Burgo-polígono La Noria.
^°ngitud- 78^° B de la misma línea.
J"«rid0 t  r mC,r 0S-
rensión is i ¿m‘n0 munic*pal de El Burgo de Ebro.

—

r8ia- Juan-Jo.ezac nl de *"2. — El jefe de la División de Industria y 
• ernández Fernández.

AlJT°^r¿ • Núm- 23-652

reforma dpi a^mir,*strativa y aprobación del proyecto de ejecución 
127-89) 5 Ceniro transformación número 4, “Silo", en Borja 

°ctUhUnipl’dos los trá •
‘bicia?’ Sobrc auto mit®S previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de

OpOrEléctrid2ZDCÍ°neS de *nstalac>ones eléctricas, en el expediente 
Oun^^^rthación 8 eUn*das de Zaragoza, S. A., para reformare!centro 
Carre? 3* s**o del SF \pP° ‘nter*or- denominado “Silo”, situado en Borja 
e^ctr¡era nacional 122) A’ 3 *a a*lura del punto kilométrico 62,650 de la 

IC° en el sector ' dest‘nado a mejorar las condiciones de suministro
• con potencia eléctrica y demás características técnicas 

que se detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por el 
ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y marzo de 1989, 
con presupuesto de ejecución de 1.888.019 pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades qué 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 15-0,380-0.220-00.127 kV.
Tipo: Interior, en caseta de obra de fábrica, con tres celdas metálicas y 

el siguiente aparellaje eléctrico:
—Cuatro celdas de acometida de cable, cada una con un interruptor- 

seccionador tripolar de 24 kV y 400 A, con c. p. t.
—Una celda de protección del transformador, con un interruptor- 

seccionador tripolar de 24 kV y 400 A, con cartuchos fusibles APR.
—Un transformador trifásico de 630 kVA.
Zaragoza, 9 de abril de 1992. — El jefe de la División de Industria y 

Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 25.276

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 484 de 1992-D, interpuesto por el letrado don 
Francisco-Javier Crespo Jordán, en nombre y representación de don Román 
Abadía Sierra, contra la Dirección General de la Guardia Civil por 
resolución de 27 de enero dc 1992 del Ministerio del Interior desestimando 
recurso de alzada contra resolución de la Dirección General de la Guardia 
Civil de 22 de agosto de 1991. denegando licencia de arma larga rayada para 
caza mayor.

Lo que se publica cn este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 dc marzo.

Zaragoza, 27 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.282

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 533 de 1992-B, interpuesto por cl letrado señor 
Ansón Carcavina, en nombre y representación de Nueva Hostelería 
Zaragozana, S. L., contra la Delegación del Gobierno en Aragón por 
resolución de 3 de junio de 1991 sancionando por infracción de la normativa 
reguladora de horarios de establecimientos públicos, y resolución de 10 de 
diciembre de 1991, del Ministerio del Interior, desestimando recurso dc 
alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora dc 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.283

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en cl recurso contencioso 
administrativo número 532 de 1992-B, interpuesto por el procurador señor 
Juste, en nombre y representación de Neumín, S. A., contra la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social por resolución de 10 de diciembre 
de 1990 confirmando acta de infracción número 1.331-90, sancionando por 
falta de medidas de seguridad e higiene cn el trabajo, y resolución de 25 de 
febrero de 1992, de la Dirección General, desestimando recurso de alzada 
(expediente 5.879-91).
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de abril de 1992. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.284

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 534 de 1992-B, interpuesto por el procurador señor 
Angulo, en nombre y representación de doña Maria-Lourdes Horno 
Octavio, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 11 de 
febrero de 1992 desestimando recurso de reposición contra providencia de 
apremio de multa de tráfico. (Expediente 745497-91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

• Núm. 26.018

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 565 de 1992-C, interpuesto por la procuradora doña 
Esther Garcés Nogués, en nombre y representación de don José-Luis 
Moyano Hernández, contra el Ministerio de Defensa por resolución del 
general director de Personal de 31 de octubre de 1991 denegando petición 
de indemnización por residencia eventual, y por desestimación presunta, por 
silencio administrativo, del recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.021

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 566 de 1992-C, interpuesto por la procuradora doña 
Elisa Borobia Lorente, en nombre y representación de don Enrique Ansó 
Calé, don Vicente Marquina Tudela, don José Usán Casaus, don Angel 
García Lorente, don Benjamín Giménez López, don José Sola Terraz, don 
Fernando Sola Terraz, don Manuel Pueyo Morales, don Angel Murillo 
Ansó, don Jesús Sánchez Murillo y don Manuel Sánchez Murillo, contra 
el Ayuntamiento de Tauste por resolución de 15 de enero de 1992, 
desestimando petición de indemnización como cultivadores en régimen de 
canon de fincas expropiadas para ampliación del campo de tiro de San 
Gregorio, y contra desestimación presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de abril de 1992. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.022

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 568 de 1992-C, interpuesto por don Angel Salvador 
Luis, contra el Ministerio de Defensa por resolución del director general de 
Personal de 18 de junio de 1991, desestimando petición de complemento de 
dedicación especial, y por resolución de 21 de enero de 1992 desestimando 
recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente. .

SECCION SEXTA
A L B O R G E Nú,n■ 29'5‘a|

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se hallan eXpU^nto$. 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los siguientes ^ocU^sIjtnen 
contra los que se podrá presentar las reclamaciones que se 
pertinentes:

Correspondientes al ejercicio de 1991:
—Cuenta general del presupuesto ordinario. ue$t0.
—Cuenta general de valores auxiliares e independientes del presup

—Cuenta de administración del patrimonio.

Correspondientes al ejercicio de 1992:
—Prresupuesto municipal ordinario.
Igualmente se halla expuesto el expediente de contribuciones esf^^, 

con motivo de modificaciones y reparaciones en la depuradora efeCtos 
cimiento de agua potable para la población, en consecuencia y aa|egaCíones 
que procedan, para que los interesados puedan presentar cuantas
estimen pertinentes. conf6^3

Al mismo tiempo, se hace constar que el Ayuntamiento Pleno, |a^|nCa 
8 de mayo de 1992, aprobó la enajenación de 80 metros cuadra os 
135 del polígono 8, al precio, en alza, de 500 pesetas. Los interesa ^urante el 
examinar el expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento 
periodo reglamentario y presentar cuantas alegaciones crean opo

Alborge, 12 de mayo de 1992. — El alcalde, Ricardo Artigas C.a ■

BULBUENTE Nu'n’
• ««i de identidaí*

Don Carlos Romanos García, con documento nacional , 
número 29.088.887, en nombre y representación de Mesón del '^c^amient° 
ha solicitado licencia para la instalación de un depósito de almac naCjonal 
de gases licuados del petróleo, con emplazamiento en la carre e
122, kilómetro 70,100, de este término municipal. elart*cul°

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en pecosas 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocís as y ^eCtadoS 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren^ escr¡to. 
de algún modo por la actividad de referencia puedan f°rmularbPervacione5 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 0 " 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Bulbuente, 13 de mayo de 1992. — El alcalde.

CARIÑENA
Núm- 29'5Zli 

■ lebrada el dia
El Ayuntamiento de Cariñena, en sesión extraordinaria ce 

30 de abril de 1992, adoptó entre otros, el siguiente acuer o.^ reaii 
1 .0 Imponer contribuciones especiales como consecuenc de 

zación de las obras de pavimentación del callejón de Santiag°’ies esp60'3'^ 
2 .2 Proceder a la ordenación de las referidas contribucio

en los siguientes términos: PSetasye*cíll s
a) El coste de la obra mencionad a asciende a 2.1819 - Pe‘^^^¡das 3 

soportado por el Ayuntamiento es de 284.506 pesetas, una vez 
subvenciones concedidas, que ascienden a 1.877.447 P®sctaSoS en 170- 

b) Se fija la cantidad a repartir entre los benefician 
pesetas, equivalente al 60 % del coste soportado. tribuycntcS

c) Se aplica como módulo de reparto entre los co 
metros lineales de fachada. s ¡ndivióu |c

d) Se aprueba la relación de sujetos pasivos y de cu0’ u|0 aplica 
resultantes de aplicar a la cantidad a repartir el valor de m tablón

3.Q Exponer el expediente a información proV,ncia óur,an¿n 
anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de a r^gajoS po r 
el plazo de treinta días, dentro de los cuales, los m orlunas. af¿ 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen op, $e considefe(()

4.2 Si no se producen reclamaciones, el presente acuc ^3 suj 
definitivamente aprobado, notificándose individualmen
pasivo las cuotas que correspondan.

Cariñena, 11 de mayo de 1992. — El alcalde.

CLARES DE RIBOTA
El Pleno del Ayuntamiento de Clarés de Ribota. en 

de diciembre de 1991, acordó, por unanimidad: e actividades eco^ia

Núm

sesión de
27

1.2 Aprobar los coeficientes del impuesto sobre estióutr ^
2.2 Delegar en la Excma. Diputación de Zaragoza a 8 

del impuesto sobre actividades económicas. confor*11^3 bre.
Lo que se hace público para general conocimiento, e ¿g dici®1’’ 

lo dispuesto en el artículo 7.2-2 de la Ley 39 de 19 . 
reguladora de las haciendas locales. , (Gabriel 5a

Clarés de Ribota, 15 de mayo de 1992. — El alca • 
Torrubia.
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CODO
Núm. 29.518 

.531 

sal 

tos. 
Tico

la n *a decretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al público 
Uenta de administración del patrimonio del ejercicio de 1991. a los efectos 

Y a?UC durante e* Piazo reglamentario puedan presentarse las reclamaciones 
egaciones que se estimen pertinentes.

°do, 12 de mayo de 1992. — El alcalde, Antonio Martínez Rodríguez.

c o d o
Núm. 29.519

Sto.

*acue f3 Secretaria de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al público 
durante3 ?eneral del PresuPuesto del ejercicio de 1991, a los efectos de que 
alepa 6 6 P*820 reglamentario puedan presentarse las reclamaciones y

CodneS qUC SC CStÍmen Pertinentes-
0 °. 12 de mayo de 1992. — El alcalde, Antonio Martínez Rodríguez.

ale$ 

sie
sos 
ines

cha 
nca 
rán 
e el

C 0 s U E N D A
Núm. 29.529

,524 

da<*

L-. 
¡rito 
3nal

:ul° 
^sas 
dos 
■ito. 
ines

528 

dia

ali' 

■na
les.

,ste 
las

10a

los

lies 
,|e- 
de 

Ate 
rán

af¿ 
eto

0* 

.27

cas- 
}ria

co° 
,fe.

-h»

anual o1600 CStC Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
hienden3 e^ejerc*c*° de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados,

de 28 de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
audiencia d ’Ciembre’ se somete el expediente a información pública y 
días, du'3 C 'OS *ntercsados en 'a Secretaría municipal por plazo de quince 
y suEerJ31-^ *0S cua*es Podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

6 rendas que se estimen oportunas.
PresentadnSCUrr'd° C* P*320 anteriormente mencionado no se hubieran 
presupuestorCClamaC’OneS SC cons'derar^ aprobado definitivamente este

C°suenda. 14 de mayo de 1992. — El alcalde.

£1 pi O A Núm. 29.530
demayode0|9oiCSte Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 14 
s°l>re actívid- d ’ aprob° Prov*sionalmente la Ordenanza fiscal del impuesto 
y formular en CS económ*cas’ pudiendo los interesados examinar el expediente 
lre*nta días 60 SU Caso' *as alegaciones correspondientes durante el plazo de 
C1 Colerín ñ. COntar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en

De c,al la Provincia.
bobada. °rmularse alegaciones, la Ordenanza quedará definitivamente 

f-osuenda u j
- '4 de mayo de 1992. - El alcalde.

CHo DEs
pnr. Núm. 29.889 

o ur los plazos . 1
]aCretar‘a de est 3 °S e^ectos re81amentarios se hallará expuesto en la 

9I, a efeCtOs yuntamiento el presupuesto municipal ordinario de 
Chodes, 20 dC reclamac*dn Por las personas interesadas.

e diciembre de 1991. — El alcalde, Antonio Ostáriz.
^r^^coRRA

Habie NÚm‘29'532
be*nta días °dtranscurr‘do con exceso el plazo de información pública de 
'Sca* sobre eM C *8 Pul)**cac*,yn del acuerdo provisional de Ordenanza 

^°ef>ciente de iñ™PUeSt° de act'v*dades económicas, con la fijación del 
Ca|les, con $u ^ncrem^nt0 Y del índice de situación; el índice alfabético de 

la Excma ^te8°ría fiscal, y el acuerdo de delegación de competencias 
Atamiento lpulac*dn Provincial de Zaragoza (acuerdos del Pleno del 
e| Boletin oT Se,S'Ón de 3 de diciembre de 1991), publicados íntegramente 

l‘n Mué durante d° Provincia número 7, de fecha 10 de enero de 1992, 
d°S. Mismos en ICh° Plazo se haya producido reclamación alguna contra 
^lernbre de acuerdo de* Pleno del Ayuntamiento de 3 de 
dCUerdo con lo a' ■ ha t,uedado elevado automáticamente a definitivo, de 

1C'ernbre reo. 1 ^pUest0 en el artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988. de 28 de 
Cq Contra el 3 °ra dC *aS haciendas locales.
°n,enciOso_ad Presente, acuerdo definitivo podrán interponer recurso 
J'^or de JUst lniStrat*V0* antc *a Sala correspondiente del Tribunal 
O^Ses' Untados IC‘3 dC Aragdn, los interesados legítimos en el plazo de dos 
^,ci«lde *a dC *a Pub*lcacldn del presente anuncio en el Boletín 

Enc|nacorba iza» .
- ae mayo de 1992. — El alcalde, José-Ramón Arregui.

AlJL.N

ad Este Ayunta ' NÚm" 29-884 
Or^16, en virtud1^11]0 60 ses*dn celebrada el día 30 de abril de 1992, 
aProhanZa fiscal rC *1 d‘spuest0 en la disposición adicional primera de la 
acue 3da lnicialmegtU ad°ra dcl Impuesto sobre actividades económicas, 
^to^0 de modifiCace-Cn Ses‘ón “lebrada el 20 de diciembre de 1991, 
CoeqCes aPr°bados C* 0 dC *a m’sma- cn cuanto al coeficiente e índices

'cíente 1, ¡nj^ en virtud del nuevo acuerdo, quedan como sigue:

A los efectos legalmente dispuestos, queda expuesta al público en esta 
Secretaría por el plazo de treinta días.

Jaulin, 8 de mayo de 1992. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 29.513

Don Cristóbal Sánchez. Hernández, en nombre y representación de 
Sermín, S. L., ha solicitado licencia municipal para la fabricación de 
estructuras metálicas, con emplazamiento en el polígono Royales Altos, 
calle R, números 10 y 12, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado cn el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén, 14 de mayo de 1992. — El alcalde.

LA JOYOSA Núm. 29.526

Transcurrido el plazo de exposición al público del presupuesto ordinario 
de 1992, y no habiéndose presentado reclamaciones al mismo, se eleva a 
definitivo dicho presupuesto, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal. 7.615.934.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios. IO.O33.OOO.
3. Gastos financieros, 500.000.
4. Transferencias corrientes, 1.000.000.
6. Inversiones reales, 19.309.866.
7. Transferencias de capital, 4.800.000.
9. Pasivos financieros, 400.000.
Total, 43.658.800 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 4.850.000.
3. Tasas y otros ingresos, 5.458.000.
4. Transferencias corrientes, 3.800.000.
5. Ingresos patrimoniales, 7.690.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 1.000.
7. Transferencias de capital, 7.859.000.
9. Pasivos financieros, 14.000.000.
Total, 43.658.800 pesetas.
Los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso- 

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, se procede a la publicación de la plantilla y relación de 
puestos de trabajo, de acuerdo con lo establecido en el articulo 127 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986.

Personal funcionario:
—Un secretario-interventor, grupo B, nivel 16.
Personal laboral:
—Un auxiliar administrativo, mancomunado con el Ayuntamiento de 

Sobradiel.
— Un operario de servicios múltiples.
La Joyosa, 14 de mayo de 1992. — El alcalde.

L E C E R A Núm. 29.525
Habiendo sito aprobada inicialmente la cuenta de valores independientes 

y auxiliares del presupuesto de este Ayuntamiento, correspondiente al 
ejercicio de 1991, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno de este 
Ayuntamiento el día 28 de abril de 1992, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las haciendas locales, queda expuesta al público dicha cuenta en la Secretaría 
de esta Corporación durante el plazo de quince días, a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a efectos de presentación de reclamaciones, de forma que si transcurrido 
dicho plazo no se han presentado reclamaciones se entenderá elevado dicho 
acuerdo de aprobación inicial de la citada cuenta a definitivo.

Lécera, 13 de mayo de 1992. — El alcalde, José Chavarría Poy.

L O N G A S Núm. 29.885

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 9.505.182 pesetas.

M.C.D. 2022
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 déla Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Longás, 15 de mayo de 1992. — El alcalde.

M A L L E N Núm. 29.882

Don Luis Ruiz Calavia, en nombre propio, ha solicitado licencia para 
establecer la actividad de cebadero de ganado porcino (explotación intensiva), 
con emplazamiento en el polígono 4, parcela 146, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mallén, I4demayode 1992. El alcalde accidental, MarianaChagoyen 
Lerín.

MEZALOCHA Núm. 29.599

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, no habiéndose formulado 
reclamaciones contra la aprobación inicial, el Pleno de este Ayuntamiento 
ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1992, 
cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 4.000.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 10.700.000.
3. Gastos financieros, 500.000.
4. Transferencias corrientes, 800.000.
6. Inversiones reales, 26.400.000.
9. Pasivos financieros, 1.100.000.
Suma el estado de gastos, 43.500.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 3.500.000.
2. Impuestos indirectos, 100.000.
3. Tasas y otros ingresos, 7.400.000.
4. Transferencias corrientes, 9.500.000.
5. Ingresos patrimoniales, 3.000.000.
7. Transferencias de capital, 19.000.000.
9. Pasivos financieros, 1.000.000.
Suma el estado de ingresos, 43.500.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto 
legislativo 781 de 18 de abril de 1986, la plantilla y puestos de trabajo es la 
siguiente:

—Un secretario-interventor, grupo B, nivel 16. en propiedad, agrupada 
con Mozota.

Mezalocha, 18 de mayo de 1992. — El alcalde.

MORATA DE JALON Núm. 29.522

Don Juan-lgnacio Sánchez. Molinero ha solicitado licencia para establecer 
la actividad de carnicería con obrador, con emplazamiento en la calle Mayor 
Baja, número I, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Morata de Jalón, 13 de mayo de 1992. — El alcalde.

M O Y U E L A Núm. 29.520
En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al público 

la cuenta general del presupuesto del ejercicio de 1991, a los efectos de que

durante el plazo reglamentario puedan presentarse las rec ama 
alegaciones que se estimen pertinentes. . ,

Moyuela, 12 de mayo de 1992. — El alcalde, Santos Pina ira

M O Y U E L A Núm'
En la Secretaria de este Ayuntamiento se encuentra expuesta ^^ectoS 

la cuenta de administración del patrimonio del ejercicio de 1991, a os 
de que durante el plazo reglamentario puedan presentarse las rec a 
y alegaciones que se estimen pertinentes. r T- , j0

Moyuela, 12 de mayo de 1992. — El alcalde, Santos Pina >ra

Núm. 29.51-
P 1 N S E Q U E |a

Don Luis-Tirso Sanz López ha solicitado licencia ®un*c*Pac*trQ[jticoS 
instalación y apertura de una industria dedicada a recubrimientos cec 
con metales, con emplazamiento en el polígono Los Leones, 
carretera de Logroño, kilómetro 15,800, de este término municip ^.cU|0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en |.groSas 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y ^.^jos 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se considcren^^ escrito. 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formula', PcrvaCiones 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las l’ s¡gUiente 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles, a contar des e e 
al en que aparezca inserto el presente edicto en el Boletín / 
Provincia. Grac*a"

Pinscquc, 7 de mayo de 1992. — El alcalde, José-Manuel orn

Núm. 29.888
PRADILLA DE EBRD de eSte

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el para6* 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto 
ejercicio de 1992, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

Pro 
pro- 
con 
Of,.

t #

con 
de|| 
inte 
de 
dis|

Ti

de 

s>gi

1. Gastos de personal, 11.200.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 14.730. •
3. Gastos financieros, 140.000.
4. Transferencias corrientes, 1.700.000.
6. Inversiones reales, 1.702.000.
9. Pasivos financieros, 1.016.000.

dis, 
de 
int 

adi 
■111! 
Sig 

Peí

Suma el estado de gastos, 30.488.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 6.900.000.
3. Tasas y otros ingresos, 8.412.000.
4. Transferencias corrientes, 10.700.000.
5. Ingresos patrimoniales, 2.976.000.
7. Transferencias de capital, 1.500.000.

U-

dir. 
el. 
Te:

Suma el estado de ingresos. 30.488.000 pesetas. recurS°
Los interesados legítimos podrán interponer JosnieS^ 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el p a7( anUllCio e0 c 
desde el día siguiente al de la última publicación del presen e
Boletín Oficial de la Provincia.

Pradilla de Ebro, 30 de abril de 1992. — El alcalde.

Anexo . ■ o de 1992^
Plantilla de personal municipal correspondiente al ejerció 

queda definitivamente aprobada:
A) Personal funcionario: ¡edad.
—Una plaza de secretario interventor, grupo B. en p
-Una plaza de alguacil municipal, grupo E, en propie

B) Personal laboral: , ¿n,
—Fijo: Dos operarios de servicios múltiples, categoría ^es
—Eventual: Un socorrista de piscinas, contrato de tres

Núm-
de 
de

TARAZON A diente
Terminado el plazo de presentación de solicitudes 

adjudicación de una licencia para la prestación de los s alquil6^ 
transporte urbano de viajeros en automóviles ligeros ^oniis*^n 
conductor, modalidad B, autoturismos. aprobado ^r0 de 
Gobierno de este Ayuntamiento de Tarazona el 19 de e 

co"

relación de aspirantes es la siguiente:
—Manuel Hernández Jiménez.

Luis-lgnacio Ledesma Martínez.

Vil

•a5 

ace

30. 
de 
de 

tile 
Per

Vil

api 
asc

de

d¡a 

ys.

Prc 
Prc
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Juan Notivoli Magallón.
~Juan-Manuel Sanz Pérez.

Profesi^116^ haCC púb^co* a fin de que los interesados y las asociaciones 
Proced°na CS dC emPresar*0S y trabajadores puedan alegar lo que estimen 
contad6"16 Cn ^e^ensa de sus derechos, durante el plazo de quince días,

a Part*r del siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín 
pídela Provincia.

razona, 14 de mayo de 1992. — El alcalde.
T A u s T E

Núm. 29.516
c°ntrae° 3 ° ^c^*í*vamen^e* al no haberse presentado reclamaciones 
de las ob301*^ rd° *n’c‘a1, el exPediente de contribuciones especiales derivadas 
integro a^35 C.amp**a^n de servicios urbanos en diversas calles, cuyo texto 
de pub**cado en el Boletín Oficial de la Provincia número 13, 
d*sPuesto dC enero de se hace público, en cumplimiento de lo

Tan i Cri C* art’cu*° l2-4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.
s e- 15 de mayo de 1992. — El alcalde.

R^A S M O Z Núm 29.887

de mod'f OrPOraC'dn t‘Cne aPr°bado definitivamente el expediente núm. 1 
^uien‘,CacÍÓn de créditos del presupuesto municipal de 1991, con el 

8 Presumen por capítulos:
A)

2.

6.

q Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios): 

I end*ente pago ejercicios anteriores, 44.979.
' ^astos de personal, 84.752.

asios de bienes corrientes y de servicios, 86.426.
T nversiones reales, 27.580.

Otal Amentos, 243.737 pesetas.
B) Deducciones:
1.9To Con carg° al superávit, 243.737.
t°lal deducciones, 243.737 pesetas.

^^Puest^ P°ne en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 
de diciemb" °S articulos '50.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 
'^^resados6 re®u*ad°ra de las haciendas locales, a los efectos de que los 
adtn‘nistrat 60 e* expediente puedan interponer recurso contencioso- 
^^icia d 'a 0 antC *a Sa*a correspondiente del Tribunal Superior de 
si8uienteaCla a8Ón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
^onal q publ’cación del presente edicto, o, en su caso, a la notificación 

Trasm C SC pract*care en virtud de resolución de recurso previo.
°zi 22 de marzo de 1992. — El alcalde, Pablo Enrique Gil.

® B O
La Núm. 29.905

Otéela, a St 1S'Ón de ^o^'erno acordó adjudicar, mediante contratación 
I SUrn>nistronCX’ S" A"’ P°r cl precio de 8-040-220 pesetas, el contrato para 
'Catro dpi 6 *nstalación de la iluminación y maquinaria escénica del 

^^«'osodal.

le Pub**ca a los efectos oportunos.
Vh. de may° de 1992. — El alcalde.

D0AnL^NGlJA Núm-29 517

^‘vidad^j16* An®c* Aguaviva Pérez ha solicitado licencia para establecer 
^eso, s- ,e central hortofrutícola, con emplazamiento en la carretera de 
3 I-oqUesni“nero-de esta localidad.

Regi^ aCC Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
/ de notnent° de AcfividBdes Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
Ca*8ún n^d’6111^6 de l9úl> a f*n de que quienes se consideren afectados 

Ptesen? ° P°r *a act*v*dad de referencia puedan formular por escrito, 
PCrt*nentes a en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 

^'"alen Urante cl P*820 de diez, días hábiles.
8Ua' 11 de mayo de 1992. — El alcalde.

DE J,LOCA Núm. 29.881

Para CSte Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
Penden ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
d Encu".1160-800 Pesetas.

de a• 'Tóenlo de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
^'ePcia d 'C'^bre, se somete el expediente a información pública y 
y duran^ ?$ ’nteresados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
' SU8erenci 6 °S cuales Podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

Si tran 38 ^e se estimen oportunas.
preSe,UadoSCUrr‘do cl Plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
resuPUest reclamac‘ones se considerará aprobado definitivamente este 

Vi||anueva r i
de Jiloca, 15 de mayo de 1992. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 24.727

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 12 de septiembre de 1991. — En nombre 

de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco Acin Garós, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos 
número 105 de 1991. de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por 
La Vajilla Enériz, S. A., representada por el procurador don José-Andrés 
Isiegas Cerner y defendida por el letrado señor Ramos, siendo demandada 
Carmen Cordón Elena, declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de La Vajilla Enériz, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de la ejecutada Carmen Cordón Elena, para el pago 
a dicha parte ejecutante de 1.000.000 de pesetas de principal, más 3.800 
pesetas de gastos de protesto, y los intereses pactados que procedan desde 
la fecha de vencimiento de las cambiales, con imposición de las costas 
causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva <|e notificación en legal forma a la demandada Carmen 

Cordón Elena, se expide el presente en Zaragoza a veinticinco de abril de 
mil novecientos noventa y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 24.737

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de octubre de 1990. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco Acin Garós, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos 
número 972 de 1990, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador don Rafael Barrachina Mateo, siendo 
demandados Dolores Pérez Gómez, Francisca Pérez Gómez y Rosauro 
García Pérez, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados y propios de los ejecutados 
Dolores Pérez Gómez, Francisca Pérez Gómez y Rosauro García Pérez, 
para el pago a dicha parte ejecutante de 129.528 pesetas de principal, más 
los intereses pactados que procedan desde la fecha de la demanda, con 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados 

Dolores Pérez Gómez, Francisca Pérez Gómez y Rosauro García Pérez, se 
expide el presente en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos 
noventa y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 24.995

El limo, señorjuez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 510 de 1992 se tramita 

expediente de declaración de herederos abintestato, a instancia de Leonor 
Pérez Dionis, por óbito de Antonio Pérez Dionis, hijo de Aniceto y de 
Fabiana, natural de Bclchite, fallecido noventa y seis horas antes del día 14 
de enero de 1992, en estado de soltero, en la que figuran como parientes del 
causante y solicitan ser declaradas herederas sus hermanas Leonor, Clotilde 
(conocida por Matilde) y Pilar, por lo que haciéndolo público se llama a 
quienes se crean con igual o mejor derecho para que puedan comparecer ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo de treinta días, todo ello de 
conformidad a lo previsto en el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 2 Núm. 22.558

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal número 927 de 1990 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
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«En la ciudad de Zaragoza a 25 de marzo de 1992. - En nombre de Su 
Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Pedro-Antonio Pérez García, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio verbal número 927 
de 1990, promovidos a instancia de Autocares Blancosol, S. A., representada 
por el procurador de los Tribunales señor San Pío Sierra, y en su defensa 
el letrado señor Hernández. Montero, contra doña Eva-María Gómez 
Guerrero y don Juan-José Barrellas de Oras, mayores de edad y vecinos de 
Zaragoza, declarados en situación procesal de rebeldía, seguidos sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Se estima íntegramente la deducida por la representación de 
Autocares Blancosol, S. A., contra doña Eva-María Gómez Guerrero y don 
Juan-José Barrellas de Oras, se condena a la parte demandada a pagar, 
solidariamente, a la adora la suma de 39.200 pesetas, más los intereses 
legales que la citada cantidad devengue desde la fecha de la sentencia hasta 
el completo pago de todo, imponiendo a la parte demandada la obligación 
de satisfacer las costas causadas en la tramitación del procedimiento.

Y por la rebeldía de los demandados, dése cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la 
representación de la adora inste la notificación personal de esta sentencia 
dentro de los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, que se unirá certificación a los autos de que 
dimana, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma a los demandados doña Eva 
María Gómez Guerrero y don Juan-José Barrellas de Oras, actualmente en 
ignorado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a once de abril 
de mil novecientos noventa y dos. - El magistrado-juez, Pedro-Antonio 
Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 22.572

En virtud de lo dispuesto por el magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza, en los autos de juicio de cognición 
número 7 de 1990-B, promovidos a instancia de la entidad Leciñena, S. A., 
representada por el procurador señor Gállego Coiduras, contra don Juan 
Caro Cabral, en ignorado paradero, se ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza a 23 de mayo de 1990. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Pedro-Antonio Pérez García, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio de cognición 
promovidos a instancia de Leciñena, S. A., y en su representación el 
procurador de los Tribunales don Luis Gállego Coiduras, y en su defensa 
el letrado señor Martínez Lasierra, contra don Juan Caro Cabral, hallándose 
en rebeldía en este procedimiento, que versa sobre reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Se estima integramente la demanda deducida por la representación 
de Leciñena, S. A., contra don Juan Caro Cabral. y se condena a la parte 
demandada a que pague a la adora la cantidad de 82.011 pesetas, más los 
intereses legales, imponiendo a la parte demandada la obligación de 
satisfacer las costas causadas en la tramitación del procedimiento.

Y por rebeldía del demandado, dése cumplimiento a lo prevenido en el 
articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la representación 
de la adora inste la notificación personal de esta sentencia dentro de los tres 
días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo. Pedro-Antonio Pérez. García.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado rebelde, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos 
noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 22.565

El ilustrisimo señor don Pedro-Antonio Pérez. García, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de juicio de 

menor cuantía número 482 de 1991, seguidos a instancia de Euromutua de 
Seguros y Reaseguros a Prima Fija, representada por el procurador señor 
Jiménez Giménez, contra Aceites Abaco. S. A., y Cía. de Seguros La 
Estrella, en cuyo procedimiento y dado el ignorado paradero de la entidad 
Aceites Abaco, S. A., se ha dispuesto emplazarle mediante edictos, a fin de 
que en el término de nueve días comparezca ante este Juzgado en autos en 
legal forma, mediante abogado y procurador, y conteste a la demanda, con 

el apercibimiento de pararle el perjuicio a que hubiere lugar en clerech^aS 
de no verificarlo, teniendo las copias a su disposición en este Juzg

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada A06*165 .^gs 
S. A., expido la presente en Zaragoza a nueve de abril de mil noveci 
noventa y dos. - El magistrado-juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secr .

JUZGADO NUM. 3
Núm. 22-s69

Don Fernando Paricio Aznar, secretario del Juzgado de Primera Insta 
número 3 de Zaragoza; [e
Por el presente edicto y en virtud de lo acordado hace saber: ^ueC"(iVo 

Juzgado y bajo el número 1.049 de 1991-C se siguen autos de juicio ejec 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Arag 
Rioja, en los que se ha dictado la siguiente _

«Sentencia número 315. — En Zaragoza a 25 de marzo de 19 
nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Jesús'Mar* eeSia 
Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número , 
ciudad, ha visto los autos número 1.049 de 1991-C de juicio y 
seguidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. r । 
Rioja. representada por el procurador señor Barrachina y defendí 
letrado señor Sánchez Ventura, siendo demandados Laclo Alcam3 
don Vicente-Luciano Sánchez Dombriz, don Alejandro Martínc/ 
don Emilio Garcés de Andrés, don Enrique Cedrón Sánchez, d°“ rt¡nez, 
Garcés de Andrés, don Tomás Romera Peña, don Félix Gutiérrez ® nai 
don Pedro-Manuel Aldaz.ábal Muñoz y don Manuel Aldazábal n 
declarados en rebeldía, y... . tanC¡a de

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a ms hasia 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rl°l uta(jos 
hacer trance y remate en los bienes embargados propios de los cjt1 
Laclo Alcarria. S. A., don Vicente-Luciano Sánchez Dombriz, don 
Martínez. Muño, don Emilio Garcés de Andrés, don Enrique 
Sánchez, don Andrés Garcés de Andrés, don Tomás Romera _ 
Félix Gutiérrez Martínez, don Pedro-Manuel Aldaz.ábal MunOtante de 
Manuel Aldazábal Ansorena, para el pago a dicha parte c|cCU cCdan' 
15.250.486 pesetas de principal, más los intereses pactados que P (oia| 
con imposición de las costas causadas y que se causen hasta 
ejecución. Notifiquese en forma legal.» peJro

Y para que sirva de notificación en forma a los demandados orad° 
Manuel Aldazábal Muñoz y don Manuel Aldazábal Ansorena. ^veC¡entoS 
paradero, expido el presente en Zaragoza a diez de abril de mi 
noventa y dos. — El secretario, Fernando Paricio.

JUZGADO NUM. 4 ..73I
, , Núm-Z4,

Cédula de citación de remate £aja
En autos de juicio ejecutivo número 1.507 de 1991-B. instar*1 sCntada 

de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y ^‘oja ICarC¡a. Isaat. 
por el procurador señor Barrachina. contra Simón More^0 ' laCantida 
Moreno Sánchez y Carmen García Ciudad, sobre reclamación ^3$ Para 
de 586.567 pesetas de principal, más 275.000 pesetas estafecha 
intereses y costas, el limo, señor magistrado-juez ha acorda o ^firiir10 
se cite de remate a los expresados demandados, concediéndo^^^n. 
de nueve días para que se personen en los autos y se opongan cn1|,arg0 1 
si les conviniere, haciendo constar el haberse llevado a efecto 1 a¿cto. 
sus bienes sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su js8aC

Y para que sirva de citación en forma a Simón Moreno t¿rl1,*,3^ 
Moreno Sánchez y Carmen García Ciudad, a los fines y P*’ je 1H1 
indicados, expido y firmo la presente en Zaragoza a ocho 
novecientos noventa y dos. — El secretario.

. 22-7’7 
Núm-

JUZGADO NUM. 6 ^¿8

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Pr*m 
número 6 de Zaragoza; , io o I-^
Hace saber: Que en autos de juicio de divorcio ra|CS 

seguidos en este Juzgado a instancia de doña Rosario 0 coniril 
representada en virtud de poder por la procuradora señora rebel 
don Carmelo Villagrasa Vericat. declarado en situación sigu*e0|()5 
se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva es del tenor a(jora dc

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la pro ^o-a R°sa 
Tribunales señora Borobia, en nombre y representación sUe®P° ¡p 
Morales Márquez, debo declarar y declaro el divorcio de jei víPc . 
don Carmelo Villagrasa Vericat. y en consecuencia la ^^^.^gntieneu P 
matrimonial civil que les une, sin perjuicio del canónico. - c sentenc‘a 
regular este divorcio las mismas medidas establecidas en 
separación de 14 de febrero de 1991.
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^ictoTqXenreSt°lución a las Partes> siendo al demandado mediante 

de anuncios de pe?3?*n Cn,Cl BuleUn de la Provincia y en el tablón 
inlerponer recudo i UZfad?’ haciéndoles saber que contra ella pueden 
Provincial de Zara >e a^C aCIOn Para ante *a Sección Cuarta de la Audiencia 
asu anotación m el pZ3 Cn P^° de C'nC0 dias’ y firme la m‘sma procédase 
e| despacho oportuno08151™ dC Sallent (Barcelona), librando para ello

Procedimiento de11? Senl?ncia’ de la M06 se llevará certificación literal al 
mando y firmo » ' ra70n’ Juz8ando en primera instancia, lo pronuncio,

Carmelo Villaerac^v^ S‘na dC not^*cac*dn en forma al demandado don 
Presente en Zaraeo7a ^riCal' a los e|ectos procedentes, expido y firmo el 
El magistrado-iuez i 3 dDZ dC abril dc mil novecientos noventa y dos. — 

juez, Luts Badía. — La 1 secretaria.
^ZGADO NUM. 9
La nma. señor- • NÚm' 21-969

número 9 de Zaragoza^3 jUCZa "luz8ado de Primera Instancia

^mero 126 de 1991 in? "lu,8ado se sigue expediente de dominio 
e actúa en nombre v 3 ° P°r la Procuradora señora Cabeza Irigoyen, 
^’Maria-ViTt^ de ^ro-José Fatás Cabeza y su 

¡Dterrumpidó «ÍT 3 CUe’COn °bjet0 de reanudación del tracto
■ Urbana. _ pP ° de la s'gu>ente finca:

pendas, de 104,35°met?'0 lzquierda’ ‘‘P0 c. en la quinta planta de 
i esa; derecha e’ntrand ?S CUadrados’ ^e linda: frente, con calle Santa 
fond,erda’Cajadeescakr;nC°n<P,SO derecha de la misma planta; 
a y su acceso y caja del ascensor, y0 8 ^CÍÓ'>en e^ «a manzana. Tiene una cuota de

'a L% Es P^te inte '^ COSas de uso y Piedad común de 
Ter^3 ?na ,4- señalada 2?dV"3 0353 Slta en esta ciudad- número 12 de 
folioS?de Jesús. Se halla U3 mentc con el número 58 de la calle Santa 
Jes¿ 6-finca 13.241 ann S?rit° al lOmo 3-483- libro 168, sección cuarta, 

pQ riega Ochoca * m rC dC ^e^crino Rivas Pello y su esposa, María

a Maíab‘Cntes de Ceferi??!)3 cuantas Personas ignoradas, herederos o 
y a a !a"Jesús Ortega Och° " 3S Pell° y M‘gueia Vicente Casas, así como 
de aiiAICneS pueda afectar Ca’tlUC Se cncuentra en paradero desconocido, 
PuedanCn Cl término de die7Pd-JUdlC3r 13 mscriPción ti116 se pretende, a fin 
conven COmParecer en di k 135 3 partir dc la publicación de este edicto 

Cn Cn Orden a la n IC. °S 3UtOS para ale8ar cuanto a su derecho 
H. Conforme a lo “ ld Pensión formulada.
Pdblic?3^3, y en cumNim?.° articul° 201, regla tercera, de la Ley 

Dado los efectos eportuno^6 °rdenado en dicha resolución, se hace 

gistada-jUeza   Ueve dc marzo de mil novecientos noventa y dos. 
■ ti secretario.

5Ab0 .0
deascrito secretari NÚm- 24-723
Da fara8°Za’ C* Juzgado de Primera Instancia número 10 de los 

SÍ8uien°teSentencia cuyos ÍcaT*0 Verb3' CÍVÜ número 1051 de 1991 se ha 
«SPn," 3 ezamiento y parte dispositiva son del tenor 

Maje tCncia. ^E 7
JUZ8adoddeDRey’ e,nseñor8don3i12 dC marZ° de l992- ~ En nombre de Su 

Presentes rimera Instan^ n • U‘S Blasco Doñate, magistrado-juez del 
^-a del108 dC v^Tt 10 dC Zarag°Z3’ h3biend° VÍSt° 10S 
Rafael r> Pr°CUrador señor í » nUmer° 1051 de ,991’ se8uidos a 
M A > repré3Z lnisterra, asistido d? 'O SlCrra' en nombre y representación 
bañero t  Scn,ada pOr e| e letrado señor Moros, contra Segurauto, 
rec|amaciACJer°’ este último™011™001^ Señor Giménez- X contra Carlos 
I Eal|°' Qu^ C3ntidad- V Cn SltUación Procesal de rebeldía, sobre 

?íaz Inister P’0 fierra, en^o?0?'^3 Iormulada P°r el procurador don José 
a|C8Urauto ?d’ eontra los deman.i Y represen,ación dcl demandante Rafael 
f demand’. ’ A'’ debo conde ( 3 °S arl°S ^aüero Tejero y la aseguradora 
i?ha en q J116 la cantidad de'^S 4mnden° 3 éSt°S 8 pagar solidariamente 
^osició ^corrió el accide t 4 ° peselas- más el 20 % anual desde la 

h ^etifí, C *as eostas del i? C’ C°n Cargo a la aseguradora dicha, y con 
XdS^ la Presen' ' 3 10S demandados.

é? noiificaCOmparccida, y síen0*^1!011 3 la parte demandante y a la 
C CaPfor C‘Ón Personal al i 6 p azo de cinco días no solicitare que se 

h Do mC disPone el artír C.m<‘ndado Carlos Mañero Tejero, hágase a 
mi Se„,'‘ " “ 69 d= la dc Enjuiciamiento Civil.

ubricado.) ° Pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco

, , Y para que conste y sirva de notificación en forma a Carlos Mañero 
Tejero, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 24.736
Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 

Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el jucio ejecutivo número 792 de 1991 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de marzo de 1992. — El limo, señor 

don Luis Blasco Doñate, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos número 792 de 1991, de juicio 
ejecutivo, seguidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el procurador señor Barrachina Mateo y 
defendida por el letrado señor Cristellys, siendo demandados Suministros 
Electrónicos P.D.V., S. L., y Antonio López Cano, declarados en rebel
día, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados y propios de los ejecutados 
Suministros Electrónicos P.D.V., S. L, y Antonio López Cano, para el 
pago a dicha parte ejecutante de 2.822.158 pesetas de principal, más los 
intereses pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Suministros 
Electrónicos P.D.V., S. L., y Antonio López Cano, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a veinticuatro de abril 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 25.786
Don Luis Blasco Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.278 de 1991, 
promovido por Barclays Bank, S. A. E„ representada por el procurador 
señor Peiré, contra María-Concepción Serrano Moreno, Angel Gutiérrez 
I orres y Mercedes-Gloria Serrano Moreno, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 4 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 17.160.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 2 de octubre siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 30 de octubre próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta:
Número 23. — Casa con jardín anexo, señalada con el número 25 en el 

plano, que comprende una vivienda del tipo M, especial para minusválidos, 
que consta de dos plantas, la inferior de 67,35 metros cuadrados de superficie 
construida y 52,59 metros caudrados útiles, que consta de garaje, vestíbulo, 
aseo, estar-comedor, cocina y hueco de escalera de acceso a la planta 
superior, midiendo ésta 52,43 metros cuadrados útiles, y consta de dicho 
hueco de escalera, cuarto de baño, distribuidor, tres dormitorios y terraza;
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la superficie construida de esta planta superior es de 65 metros cuadrados. 
La vivienda mide 89,98 metros cuadrados útiles, y el garaje, 15,04 metros 
cuadrados útiles. El jardín mide unos 60 metros cuadrados y la zona de 
acceso mide unos 12,30 metros cuadrados, que, unidos a los ocupados por 
la casa, hacen un total de superficie aproximada de 139,65 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.327, libro 793, folio 152, finca número 61.409, 
inscripción sexta del Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza. Está 
integrada en un conjunto residencial en el barrio de Garrapinillos, término 
municipal de Zaragoza, sector Bl, entre camino de acceso a Garrapinillos, 
camino de Bárboles y carretera de Zaragoza, denominado Urbanización La 
Colina, construido sobre un solar de 15.100 metros cuadrados.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 21.198

Doña Beatriz Sola Caballero, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Zaragoza y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y a instancia 

de Manuel López Balaguer, y éste a su vez en nombre de Manuel Balaguer 
Guillén y José-Antonio y Mercedes Balaguer Montairon; de Santiago, 
Maria-Dolores, José-Antonio y Eduardo López Balaguer; de Angel y 
Eduardo Balaguer Vicén, y de Antonio y Maria-Ennqueta Balaguer 
Clarigué, se tramita expediente sobre declaración de herederos abmtestato 
de Carmelo Balaguer Guillén, tío carnal del solicitante, llamándose por 
medio del presente a cuantas personas se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia para que dentro del término de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, comparezcan ante este Juzgado reclamándolo.

Dado en Zaragoza a uno de abril de mil novecientos noventa y dos. - 
La jueza, Beatriz Sola. - Ante mí: El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación

Núm. 21.490

Doña Maria-Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del Juzgado de
Primera Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que de conformidad con la providencia dictada con esta 

fecha en el juicio de cognición núm. 783-B de 1991, seguido por Talleres 
Bláriz, S. A., representada por el procurador señor Bibián, contra Alfredo 
Juste Coscolla, sobre reclamación de cantidad, por medio de la presente 
cédula se notifica al demandado rebelde la sentencia, cuyo fallo es el 
siguiente:

«Fallo: Que estimando integramente la demanda promotora del presente 
juicio de cognición instado por el procurador señor Bibián Fierro, en 
representación que ostenta de Talleres Bláriz, S. A., contra Alfredo Juste 
Coscolla, debo condenar y condeno a éste a pagar a la actora la suma de 
63.612 pesetas de principal, más los intereses legales devengados desde la 
interposición de la demanda, con expresa condena en costas al demandado.

Y para que sirva de notificación al demandado Alfredo Juste Coscolla, 
expido la presente en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa 
y dos. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de citación de remate Núm. 21.961

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Zaragoza en Providencia de fecha 7 de 
abril de 1992, dictada en el juicio ejecutivo numero 772 de IWl-b, 
promovido por Ignacio Cuevas Magret, contra Hacer Casa. S. L.,e Hispano 
Vivienda S. A., en reclamación de 500.000 pesetas de principal, más 4.230 
pesetas de protesto y 250.000 pesetas en concepto de intereses y costas, por 
medio de la presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole 
que de no hacerlo asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero, siendo 

los bienes embargados los siguientes: ,
I. Derecho de traspaso del local denominado Hacer Casa, sito en la 

calle Avila, 19. . . .
2. Derecho de traspaso del local denominado Mantim, sito en la calle

Avila, 18.
Y para que sirva de citación de remate en forma a las demandadas Hacer 

Casa, S. L, e Hispano Vivienda, S. A., libro el presente en Zaragoza a siete 
de abril de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria judicial.

Núm. 24.722
JUZGADO NUM. 12
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de

Instancia número 12 de los de Zaragoza; •mero207
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo-elI n sentencia 

de 1991 se siguen autos de juicio verbal, en los que se ha ic
cuyos encabezamiento y fallo son los siguientes. .0 BalleSt*°

«Zaragoza, 14 de febrero de 1992.— Vistos por mi. don A ® rQ ^delos
Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia n
de esta ciudad, los presentes autos de juicio verbal ntimer cOntra 
seguidos ante este Juzgado a instancia de Lucas Cacho Drocuradora 
José-Maria Pérez Centeno; contra TUZSA, representada pe' de canti- 
señora Baringo Giner, y contra Winthertur, sobre rec a

con 
hor 
hub

Mú 
Pro

secr

JUi

Céd

dad’ y- . i nrocurador do"
Fallo: Que estimando la demanda interpuesta Por e Lucas Cad10 

Luis-Javier Celma Benages, en nombre y representación urbanos dc 
González, contra José-Maria Pérez Centeno, I ranspor condenar y 
Zaragoza, S. A., y la compañía de seguros Winthertur, la parte
condeno a éstos a que, de forma conjunta y solidaria, d $ legales en 
actora la cantidad de 66.492 pesetas, más los intereses ca, comO a| pag° c 
la forma en que sea razonada para cada demandado, asi ,
las costas procesales ocasionadas. . eS recurflt’

Notifíquese en legal forma a las partes esta sen*e^‘f ’ e| plazo deirC 
en apelación ante la Audiencia Provincial de esta ciu 
días, a contar desde su notificación. , . . ara su nn1

Asi por esta mi sentencia, de la que se expedirá tesum ^¡guel ’’ 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Alfonso lQS fjn^

Y para que sirva de notificación en legal orn^’ e| presen16 
dispuestos, a José-Maria Pérez Centeno, libro y _EimaglStra 
Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa y • 
juez, Alfonso Ballestín Miguel. — La secretaria.
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JUZGADO NUM. 12 -mero 12 d6*0^
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia num

Zarag07a; . . U. -rn 129de 1991, instador^
Hace saber: Que en el juicio verbal num. -9 d don Juan-L dg 

Teresa Blecua Quesada, representada por el pr nai. repre^'
Jiménez Giménez, contra la compañía de seguros - fernand0 eSia 
por la procuradora señora Domínguez Arranz, \ resolución । jo. 
Macho y Antonia Serrano Delgado, se ha acor a , P Serran0 pe gri|ias 
fecha, citar a Fernando Benito Macho Crespo y Nueva. 4, de ra 
cuyo último domicilio conocido lo tuvieron en deesteJu^a 
(Teruel), para que comparezcan en la sala de au i ¡2 de junio , cl) 
la celebración del juicio verbal, que tendrá lugar c 1£S deC|a
a las 10.00 horas, apercibiéndole que de no comP cn derecho. LaS 
rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere ug ¡a. d0$. 
de la demanda se encuentran a su disposición c s nOven -

Dado en Zaragoza a trece de mayo de mi n 
El magistrado-juez. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

E 
delj 
1992 
Tapi 
rado 
JUzg. 
estac 
día 2 
Parai 
que i, 
iodig 
de at 
Ubc

Y 
sente

Z 
secrei

JUZ(

Cédm

29.81*1 
Núm-2V 

agis^0'^

En cumplimiento de lo otdenadc' P»"1 '‘“st 
en autos seguidos bajo el numero 282 d ’ sObre cantidad. Y pafez 
Pozo y otros, contra Industrias Teyme S. para que Capi» 
dose la demandada en ignorado paradero ial (Slto e 
ante la sala de audiencia de este /^"^tir a 1^ 
Portolés, 1,3 y 5. de esta capital), al objeto de a las 11 e 
ción y juicio que tendrán lugar el próximo di perjuicio a 9 
advirtiéndole que si no compareciere le par g v, 
lugar en derecho. „naada Industrias Tey ’ ,

Y para que sirva de citación a la deman proVincia- / 
inserta' la presente cédula en el Boletín noventa y d

Zaragoza a catorce de mayo de mil n 
secretario.

29-í7JUZGADO NUM. 2 jqún*-1
Cédula de citación . - aiag'511’^^

En cumplimiento de lo ordenado por el ^^itótados P0*" ^re 
en autos seguidos bajo el numero 177 Múltiples, s- VVitaP^ nt11 
Marcuello, contra Construcciones DlYerS^ paradero se le (slt0 { 
dad, y encontrándose la demandada en ig jugado de lo - “ act0 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzg asistir a lo 
Capitán Portolés, 1, 3 y 5, de esta capital), al oo)

Ei 
de|jL 
I992 
tes h  
derna 
audie 
^Ptin 
^dr; 

si no 
^simi 
d°s, c 
*c8isla 
de la

Y 
Sehte

Za 
^ret.
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,horÍadtirtS tCndrán IUgar 61 día 2 de julio Próximo, a las 11.40 

hub^e lugar en derecho6 n° COmparec,ere le Parará el perjuicio a que 

pitipiés, S 1 ' «a¡nc a la demandada Construcciones Diversas 
PrwinciQ. " rta la Presente cédula en el Boletín Oficial de la 

secretario. d nUCVe de may° de mil novecientos noventa y dos. — El 

JUZg AD0 NUM. 3

Cédu|a de citación
En cumnl- • NÚm‘ 29 539

^1 Juzgado de'ío^ociai" ?rdenado Por e* ilustrisimo señor magistrado-juez 
S.^dos por PilarT¿??JnaUtOSSeguW número 248 de 

ePortivos, S. A v T ahuenca Pérez, contra Accesorios y Repuestos 
eniandada en iennra i r°’ e" reclamación de cantidad, y encontrándose la 
udlencia de este Ju z p O,pa^adero se le c¡ta para que comparezca en la sala 
ÍT planta de es1a c°J6, ‘n S?CÍal (SÍt° en Capitán Portolés- 3 5- 
si el próximo aípPmí °bjet? d= al actode juicio que 
A n°.compareciere le . • 13 deJun*o’.a *as 10.20 horas, advirtiéndole que 
dnlmismo se ie adviert,*’31^1^3 e .PcUu*ci0 3 que hubiere lugar en derecho. 
leoS’ide COnformidaa e a®si8u*entes comunicaciones se harán en estra- 

g,slativo52i de 1990 de^ad,sp“est0 en e> artículo 59 del Real Decreto 
d Ley de Procedim.Pn, rC ’ por el que se aPrueba el texto articulado 

. Y Para qUe .• Iliento Laboral.
n|c cédula en el <m 3 la emPresa demandada, insértese la pre- 

SepZaragoza a trí/ á Of,Clal de la Provincia.
retario. e may° de mil novecientos noventa y dos. — El 

^ZGADO n u m . 3

d , ^ncumplim¡e Núm. 29.540
l992UZ8ado de lo Social“ ?rdenado Por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
^aoia lnstados por Mari» Tr° 3 en aulos sc8uidos baJo el número 262 de 
rado Parna^lamación derica;^ PérCZ Peña’ contra Rosari° Muñoz 
Juzoaa radero se le cita na 1 dad’ y encontrándose la demandada en igno- 
eslacan° de lo Social ísitn comparezca en *a sa,a audiencia de este 
dia 22 a113^’al °bjeto de «« "f- apit^n Portolés, I, 3 y 5, séptima planta, de 
Parará JU"Í0’ a las 10 3nS| 'r a act0 dejuicio Oue tendrá lugar el próximo 
lucia- • Perjuicio a que h k°raS’ adv*rtiéndole que si no compareciere le 
lodisn„S18UÍenlescomunir.U ICre *U8ar en derecho. Asimismo se le advierte 
de abrí eSl° en el artículo haran en estrados, de conformidad con 
Uboí; Por el que se anr ! de' Real DeCre,° legisla,ivo 521 de 1990, de 27 

Y para 9 UC a el lext0 articulado de la Ley de Procedimiento

Zartt3*3 Cn el Poletín Ón>3 *a emPresa demandada, insértese la pre- 
secret ri8°Za 3 trece de de la. Pro^ricia. P

°' ay° de m*l novecientos noventa y dos. — El

Uade citación

del j CUrnPlimient Núm. 29.541 
l992U^8ad° de lo Social0 ?rdenado Por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
•es HerSlados por Ana-M0™6™ 3 Cn autos seguidos bajo el número 252 de 
demandn^ndez* S. L P 303 Perrey° Fincias y dos más, contra Transpor- 
audienc" 3 en 'guorado " rec*amac‘ón de cantidad, y encontrándose la 
^Ptima'3 de este Juzoa P^dcro se le cita para que comparezca en la sala 
tendrá |Plant3, de esL ° dC lo Social (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, 
S' n° en 83re| Próximo d3^^* al objet° de asistir al acto de juicio que 
^simisJ^P^cciere le D. 3 2 de jua'°. a las 10.10 horas, advirtiéndole que 
d°s, de °SC le advierie i el.pc9uic*° a A06 hubiere lugar en derecho. 
Ic8is|a(: Conformidad con^ as.s*8U*entes comunicaciones se harán en estra- 
^^Levd^* de '"0 de'1'’?0 dlSpuest0 cn d articulo 59 del Real Decreto 
"•fe cTa ÍX P°r" qUC SC aprUCbadteXt° ’niCU“° 

Zarat3'3 en el la emPresa demandada, insértese la pre- 
secret^ a catorce de la Provintia 

0• C mayo de mil novecientos noventa y dos. — El

E ec|t»ción
delju UmPlimient d Núm. 29.542। ¡n^taa de lo Social núm Cnado por e' ilustrisimo señor magistrado-juez 

s d.°S por Dioico r ° 3 Cn au,OS se8uidos baj° el número 279 de 
a ^andaH. y otro en m f30'3 P°Z0 y catorce más, contra Industrias 
S6^ciaaaenÍ8noradonaraL3maC,?n de cant‘dad, y encontrándose la 

e este Juzgado dP C C’ta para Aue comparezca en la sala “"«fe' -= ™ Capitán Ptmoiás. I. 3 y 5, 
e* Próximo día 74 a 3 ?bjeto de asistir al acto de juicio que 

e junio, a las 10.00 horas, advirtiéndole que

si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estra
dos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto 
legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articulado 
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese la pre
sente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a quince de mayo de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 28.428
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos con 

el número 259 de 1992, a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra José-Antonio Aznar Gómez y otro, en reclamación de cantidad, con 
fecha 12 de mayo de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta, la anterior plica, devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos 
que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 6 de julio próximo, a las 10.40 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada José-Antonio Aznar Gómez, en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.081
Don Miguel-Angel Esteras Pérez, secretario del Juzgado de lo Social 

número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 62 de 1992, seguidos en este Juzgado 

de lo Social a instancia de Pilar Lou Gonzalvo, contra María-Pilar Usón 
Bielsa, en 8 de abril de 1992 se ha dictado sentencia “in voce" cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada María-Pilar Usón Bielsa a que abone a Pilar Lou Gonzalvo la 
cantidad de 165.330 pesetas.

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora.
Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que contra 

ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.
Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes 

después de su señoría y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación a la demandada María-Pilar 

Usón Bielsa, en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diez de abril de mil 
novecientos noventa y dos. — El secretario, Miguel-Angel Esteras Pérez.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.082
Don Miguel-Angel Esteras Pérez, secretario del Juzgado de lo Social 

número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos número 48 de 1992, seguidos en este Juz

gado de lo Social a instancia de Begoña Abadías López y otra, contra 
Consal Gracia, S. A., y el Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado senten
cia “in voce” cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Consal Gracia, S. A., a que abone a Begoña Abadías López la 
cantidad de 621.510 pesetas.

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora.
Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 

que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social de) Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Cole
gio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la adver
tencia de que, caso de recurrir la demandada esta sentencia, deberá consti
tuir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente núm. 12.876, que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal de Ibercaja, en la calle San Jorge, 
núm. 8, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo 
de interponer el recurso. Asimismo, la demandada deberá acreditar, en el 
momento del anuncio del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósi
tos y consignaciones”, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, en el paseo de Pamplona, números 12-14, bajo el
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núme.o 01-995.000-5 de cuenta corriente (referencia ingreso número cuenta 
expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o asegurarla 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Consal Gracia, 
S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a catorce de abril de mil nove
cientos noventa y dos. — El secretario, Miguel-Angel Esteras Pérez.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso 
reposición.» ■

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Herigar, S. L- 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta 
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. _ £1

Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos noventa y d°s- 
magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.302
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 89 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Fernando Lostao 
Aliacar, contra Artesanía del Llavero, S. L., se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 18 de febrero de 1992, dictada en el 
proceso número 758 de 1991, seguido a instancia de Fernando Lostao Alia- 
car, contra Artesanía del Llavero, S. L., y en su virtud, procédase, sin nece
sidad de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora 
en cantidad suficiente para cubrir el principal de 568.213 pesetas, más otras 
50.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación a la deudora de 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que, en su caso, pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifiquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Artesanía del Llavero, 
S. L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

NOTARIA 
DE DON JESUS MARTINEZ CORTES

Núm. 30'26"

Yo, Jesús Martínez Cortés, notario del Ilustre Colegio de Zaragoz -
co"

JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.289
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 87 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Jesús González Argudo 
y otro, contra Herigar, S. L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás ^e general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 6 de febrero de 1992, dictada en el 
proceso número 880 de 1991, seguido a instancia de Jesús González Argudo 
y otro, contra Herigar, S. L., y en su virtud, procédase, sin necesidad de 
previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora en canti
dad suficiente para cubrir el principal de 516.129 pesetas, más otras 50.000 
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el pre
sente auto de mandamiento en forma, con obligación a la deudora de facili
tar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las cargas 
que, en su caso, pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el 
plazo de seis días.

Notifiquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

residencia en la capital; |a
Hago constar: Que en esta Notaría a mi cargo, sita en P^j^jento 

Independencia, número 16, segundo, de Zaragoza, se sigue proc joS¿ 
extrajudicial de ejecución hipotecaria, a instancia del acreedor 
Gutiérrez Alvarez, contra los deudores don Enrique Calvo Sánc ^^0. 
María-Mercedes Pardos Castillo, en el que para el día 26 <*eÍunlOb:'ene$ que 
a las 12.00 horas, se anuncia la venta en pública subasta de los 
a continuación se reseñan: ja od»'*

1 . Número 54. — Piso octavo o ático segundo M, tipo M. sUpCffid{ 
planta alzada, con acceso por la escalera derecha, que tiene un^ । ,50 96- 
de unos 77,43 metros cuadrados y una cuota de participación ’^pció11 
Inscripción: Tomo 4.203, libro 70, folio 31, finca número 5.54 , * 
quinta. , ¡ntaisieteaV,

2 . Una participación indivisa de cuatro y una ciento tre rcaI11icnt0 
parte, respectivas, con el uso y disfrute exclusivo de la plaza de aP® n(c:

! número 15 y del trastero número 10, respectivamente, del sig
Número I. — Local comercial, susceptible de división y un'¿(raSter°s' 

colindantes, que se destinará a plazas de aparcamiento y cuart°S os710>H 
en la planta de solano—1, que tiene una superficie construida e^ ele[lientos 
metros cuadrados y una cuota de participación en el solar y 23, finca 
comunes de 13,600 %. Inscripción: Tomo 4.220, libro 87. 01 
número 5.443-9, inscripción segunda. nid3^6^11

Dichas fincas forman parte de la casa en esta ciudad y su ave 
José, en donde le corresponden los números 179, 181 y 1$3-

Condiciones: titulaC^1'
I .a Se entenderá que todo licitador acepta como baslan^s requifel'ie 

aportada, a cuyo objeto se indica que la escritura de hipoteca. ^o(ar¡a. 
de pago y la certificación registra! están de manifiesto en a

2 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentesy que 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los a cXt¡nC|0 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
el precio del remate. escn,ur8 y

3 .a .Servirá de tipo para la primera subasta el fijado en a^ . 
constitución de la hipoteca, esto es, 4.000.000 de pesetas p 
500.000 pesetas para la plaza de aparcamiento y trastero. ficit31*0^)

4 .a Para poder tomar parte en la subasta deberán ® coii^ 
depositar, en dinero, en poder del notario, el 10 % del Precla stlb851 
tipo. No obstante, el acreedor ejecutante podrá concurrir 
como licitador sin necesidad de consignar cantidad alguna reg

En todo lo demás, la subasta se ajustará necesariamen 
contenidas en el articulo 235 del Reglamento Hipotecario.

Zaragoza, 4 de mayo de 1992. — Jesús Martínez Cort s
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